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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

CONVENIO COLECI1VO DE AMBITO SUPERIOR AL CEN
TRO DE TRABAJO 1987-90 DE «UNtON EXPLOSIVOS RlO

TINTO, SOCIEDAD ANONlMA»

PREAMBULO
S1\Ied6n al AMSE

El F."""nte Convenio se subordina en todo su articulado al
contemdo del Acuerdo-Man:o de Solidaridad para el Empleo
(AMSE), de fecha 3 de abril de 1987, que sed en todo caso de
aplicaci6n obliptoria y prioritaria y que se a<ljunta como anexo L

Articulo l.. Objeto y 4mbito funcional.-El presente Convenio
~ las relaciones entre la Empresa y su personal, siendo el
nusmo la expresi6n del acuerdo libremente adoptado por las partes,
en virtud de su autonomia colectiva, dentro del marco del AMSE
y de las disposiciones legales reguJadoras de esta materia y con los
ámbitos 'l.ue se especifican en fos articulos siguientes.

Arl. 2. Ambito territorial.-w partes afectadas por el presente
Convenio acuerdan no promover convenios o pactoI de ámbito
inferior.

Por tanto, este Convenio sed de ~licaci6n a los siguientes
Centros de tra '0: Alcalá de Guadaiza Sevilla), AlumbreS (Mur
cia), Amonlaco~rea (Huelval.- Asúa izcaya), Camas (Sevilla),
Cartasena (Murcia), Castell6n (~teIl6n), Centros de lnvesli¡aci6n
(Huelva) y Tres Cantos (Madnd), delegaciones (en dive.... locali·
dades de España), El Garrobo (Sevilla) Gomecha (Alava), Guardo
(Palencia), Outurribay (Vizcaya), Huelva Abonos (Huelva), lruña
de Oca (AIava), La Felguera (Asturiasl' La ManJoya (Asturias),
Luchana (Vizcaya), Monlpt (Barcelona, Nules (Castellón), Ofici·
nas Centrales (Madrid), Oyarzun (Guipúzcoa), Tablada (Sevilla) y
Tarragona (Tarragona).

Igualmente se aplicará a aquellba Centros de trabl\io que se rigen
en la actualidad por la Ordenanza Laboral para las Industrias
Químicas y que no hayan suscrito pacto o convenio propio cuando
soliciten su adhesión a este Convenio.

Para que la adhesi6n al presente Convenio surta IIlenos efectos
habrá de solicitarse mediante escrito dirigido a la Direcci6n de la
Empresa en el que se manifieste el acuerdo expreso de la mayoria
de los miembros que teóricamente componen la representaci6n de
los trabl\iadores del Centro que desea adherirse, la conformidad de
sus respectivas direcciones y que la petici6n de adhesi6n sea
aceptada por la Comisi6n Mixta, que se constituya con arreglo a la
disposici6n final segunda de este Convenio.

La adhesi6n habrá de ser lotal y sin condiciones, sin que en
ningún caso pueda significar la apertura de un proceso negociador
de ámbito inferior al establecido en este Convenio con posteriori.
dad a la adhesi6n y durante la vigencia del mismo,

ArI. 3.· Ámbito personaJ.-El Convenio afectará a todos los
trabajadores de los Centros de trabl\io in<:luidos en el ámbito
territorial, excepto Consejeros y personal de alta Direcci6n.

. El personal perteneciente a lA l1amada n6mina TD no estar6
afectado, en ningún caso, por los efectos económicos del Convenio.
No obstante, aquellos trabajadores miembros de dicha n6mina que
deseen aoogene al~te Convenio Colectivo a todos los efectos,
incluso los ecoDÓnucos, podrán hacerlo mediante solicitud diri¡ida
a la Direcci6n de la Empresa. Dicha solicitud implicará la acepta.
ci6n por parte del interesado de que su remuneraci6n se ajuste en
sus conceptos a la estructura salarial que para el personal de
Convenio exista en el Centro de trab<\jo donde presta sus servicios,
sin que ello suponga ninguna variaCl6n en su remuneraci6n por
jornada ordinaila en su conjunto y cómputo anual I&ualmente
dicha solicitud significará la renuncia a todos los derechos y
prenogativu que en cada momento pueda determinar la pertenen
cia a la n6mina TD.

Si el trabl\iador interesado efectuase su solicilud con anteriori
dad a serie comunicado por la Direcci6n el incremento salarial que
pudiera corresponderle como miembro de la llamada n6mina TD,
se le aplicará el incremento salarial acordado en el AMSE; en caso
CO~~O, se le aplicará el incremento que le hubiera comunicado
la uireclet6n.

ArI. 4.· Ambito temporal.-fJ presente Convenio entrara en
vigor en la fecha de su firma y su duraci6n será hasta el 31 de
diciembre de 1990. Uegada esa fecha se producirá la denuncia
automática del mismo, sin necesidad de que sea formulada de
manera expresa por cualquiera de las partes firmantes.

Inmediatamente después de terminaila su vigencia, se iniciará la
negociaci6n de un nuevo Convenio, en la fecha concreta que fije la
Comisi6n Mixta a que se refiere la disposici6n final segunda.

ArI. 5,· Vinculación a lJJ totalidad.-Todas las estipuJaciones
contenidas en el presente Convenio tienen una expresa correlaci6n
entre si, por lo que su interpretaci6n y aplicación sólo podrá
realizarse de forma global y co!yunta y no aisladarnente, ya que
suponen un todo orgánico e indivisible.

Por ello, si la auloridad competente, ya sea administrativa o
judicial, modificase, alterase, deropse, o no aprobase a1guna de las
estipulaciones aqul establecidas y esle hecho desvirtuara manifies
tamente el contenido del Convenio a juicio de cualquiera de las
partes, quedará sin eficacia la totalidad del mismo, que deberá ser
considerado de nuevo por las )l!IrleS firmantes.

ArI. 6.· Compensación y ilbsorción.-w mejores condiciones
devenidas de normas laborales establecidas l~ reglamentaria
mente o por Convenios Colectivos de ámbito distinto a éste, tanto
presentes como futuras, sean de general o particular aplicaci6n, sólo
tendrán eficacia si considerad8s ~oha1mente en su colliunto y
c6mputo anual, resultaran supenores a las establecidas en las
cláusulas de este Convenio,

ArI. 7.· Garantias per$onales.-Se respetarán a título exclusiva
mente individual aquellas condiciones superiores a las pactadas en
el presente ConvenIo, siempre y cuando nn hayan sido expresa
mente moclificadas en el texto del mismo.

ArI. 8.· Organización del t,abajo.-La organizaci6n práctica
del trabl\io, con sujeci6n a la legisIaci6n vigente, es filcultad de la
Direcci6n de la Empresa.

ArI. 9.· A.scensos.-Salvo los puestos de confianza y mando,
todos los demás ascensos se harán por el sistema de concurso
oposici6n.
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Comprador
Divisas cODvertibles

Cambios

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 20 de enero dR 1988

1 dólar USA...... . .
1 dólar canadiense
1 franco francés .
1 libra esterlina .....
1 libra irlandesa ..
1 franco suizo .....

100 francos belgas '"
1 marco alemán .

100 liras italianas ; .
1 florin holandés .
1 corona sueca .
1 COfona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

tOO chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .

1 dólar australiano .
100 dracmas griegas

1 ECU .

RESOLUCION dR 4 dR diciembre de 1987, de lJJ
Dirección General dR Trabajo, PO' lJJ flIlI se dispone lJJ
publicación dRI Convenio Colectivo dR lJJ Empresa
«Unión Explosivos Rio Tinto, Sociedad Andnima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Uni6n
Explosivos Rlo Tinto, Sociedad An6nimll», que fue suscrito con
fecha 6 de noviembre de 1987, de una parte, por representantes de
las Centrales Sindicales UGT y Ce. OO. en la Empresa, en
representación de los trabl\iadores, y de otra, por la Direcci6n de la
Empresa, en representaci6n de la misma, y de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10
de marzo, del Estatuto de los Trab<\jadores, y en el aeat Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre regtStro y depósito de Convenios
Colectivos de Trahajo,

Esta Direcci6n General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripci6n del citado Convenio Co1ectivo

en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con
notificaci6n a la Comisi6n Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicaci6n en el «Botelln Oficial del
Estado».

Madrid, 4 de diciembre de 1987.-El Director general, Carlos
Navarro López.
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Los nombramientos para puestos de confianza y para los que
implique mando o jefatura serán en todo caso de libno designación
por la Empresa, asl como los de T~icos Titulados y ~nal
peneneciente a la llamada nómina TD. Los puestos conSiderados
de confianza son los siguientes:

Analista de Proceso de Datos.
Inspector y Delegado de Ventas.
Consetje. .
Cajero.
Cobrador.
Secretaria de Relaciones Industriales.
Chófer de Dirección.
Secretaria de Dirección.
Guarda Jurado.

Todo el personal fijo de cada Centro de trablUo PUdra optar a
cubrir las vacantes existentes en cualquiera de las catesorJas
incluidas en los ¡ropos profesionales de la plantilla. sin distinción
del ¡rupo, catqoria o especialidad que ostente, siem'pre que sea
para aoeeder a un puesto de superior catesorla o nive~ dentro del
4ntbito de cada Centro de trablUo.

Todo trabajador que aspire a ocupar una vacante de superior
..tesaría o nivel habrá de someterse a las pruebas de aptitud que
se exijan. dnico procedimiento para valorar las aptitudes de cada
aspirante. en caso de igualdad en la calificación obtenida, oc x¡uirá
el siguiente orden de preferencia:

al El mAs antiauo en la catesaría, dentro <Iel Departamento.
Servicio....Sección. Planta o Unidad donde exista la vacante.

b) », más antiguo en la Empresa.

Convocatorias:
Lu convocatorias para cubrir puestos por pruebas de aptitud se

darán a conocer al personal mediante publicación en los tablones
de anuncios del Centro de trabajo. con una antelación de un mes
a la fecha de la celebración de las pruebas, y deberán contener
vacantes o puestos a cubrir. fecbas en que oc efectuarán los
ejercicios y IlrograD1a a desarrollar.

Los trabajadores intere8ados podrán presentar su solicitud a !als
vacantels anunciadals durante un plazo que. iniciándose en el
momento de publicación de la convocatoria, finalizará en la.fecba
que oca acordada por el Tribunal calificador. previa a la que
estuviese anunciado el primer ejercicio de los previstos.

Composición del Tribunal:

El Tribunal calificador que juzaará las pruebas de aptitud estará
constituido por un Presidente. que será el Director del Centro o
persona en quien delegue; dos Vocales, que serán desi¡nados por la
representación de los trabajadores de entre sus componentes, si los
hubiera, y. en caso conlrano. de entre el resto de la plantilla Yque.
en todo caso. deberán ostentar igual o superior catesaría profesio
nal que las correspondientes a las plazas que hayan de cubrirse. y
el Jefe de Relaciones Industriales del Centro o persona en quien
delegue.

Actuart de Secretario un ~ntante de la Direcci6n, que ser'
el Jefe de Planta, Unidad, Sección, Servicio o Departamento donde
se vaya a cubrir la plaza, quien redactará tres alternativas de
pruebas. claramente diferenclBdas, a que se han de someter los
aspirantes, y las dará a conocer al Tribunal antes de iniciarse las
rnlSmas. as! como la puntuación mlnima exigida para alcanzar la
condición de aprobado o apto. En todo caso habrá de respetarse lo
que sobre la puntuación prev~ el apartado siguiente de este articulo.

Dicbas alternativas quedarán por separado en sobres cerrados,
eliaiendo uno de los candidatos en el momento de la realización
práctica de las pruebas uno de 105 sobres, siendo las pruebas que en
t! :e·OOIIIW¡&ll·l:.Hllle·!e·rea!WeR;····.. · ..· _.-

Puntuación:
La puntuación de las pruebas. que podrán adoptarla en cada

Centro de trabajo. por acuerdo expreso entre su Dirección y
representantes Ieples de los trabajadores. se realizará sobre un
máximo de cien puntos, de la forma siguiente:

Primero.-Valoración de los Jefes inmediatos: Múimo de 10
puntos. no pudiendo ser inferior a cinco en ninglln caso.

Segundo.-Valoración de las pruebas psicotécnicas, teóricas ylo
prácticas: Múimo de 80 puntos. El mlnimo exigido de puntuaC1ón
será el SO por 100 de los valores asi¡nados a cada uno de los ¡ropos
de pruebas (psicotécnicas. teóricas ylo prácticas). Si no se supera
al¡uno de estos mínimos, no se podrá optar al puesto que se
pretenda cubrir.

Tercero.-La anti¡11edad según el baremo siguiente:

De uno a tres años de anti¡11edad: Un punto.
De C1l8tro a seis años de anti¡11edad: Tres puntos.
De siete o más años de anti¡11edad: Cinco puntos.

Cuarto.-Asimismo. deda la importancia que las partes recono
cen a la formaC1ón para el desarrollo de aptitudes y capacidades
profesionales de los trabajadores de la Empresa, y para dar
adecuado cumplimiento a las previsiones del AMSE en esta
materia, los cursos de formación especlficos y relacionados con el
puesto a ocupar que hubiere realizado el candidato. asl como el
aprovechantiento de los mismos. serán factores a considerar seg1in
el criterio del Tribunal calificador que. en todo caso. se l\iustará a
los acuerdos específicos que sobre esta materia se adopten, en el
4ntbito de sus respectivas competencias. en el seno de la Comisión
de Seguimiento del AMSE o en la Comisión Mixta. A salvo de estos
acuerdos, la puntuación máxima asi¡nada por este motivo no
podrá ser superior a cinco puntos.

El Tribunal calificador tendrá en IU poder. en sobre cerrado y
antes de las pruebas, las puntuaciones correspondientes a los
apartados 1.0 y 4.°, en su caso.

Provisión de vacantes:
Celebradas las pruebas de aptitud, el Tribunal calificador las

co~rá y otorpnl la puntución de cada uno de los aspirantes.
espeaficando en aeta levantada al efecto. las personas que hayan
resultado aptas para ocu¡>ar las vacantes convocadas, de acuerdo
con el orden de puntuacIón obtenido. Los candidatos declarados
aptos. pero que excedieran del ndmero de plazas convocadas.
quedarán en ex¡>ectativa de cubrir las nuevas vacantes que se
pudieran produar en el mismo puesto. dentro de los doce m....
si¡uientes a la fecha de los exámenes realizados. .

El candidato que resulte seleccionado se incorporará al puesto
en periodo de prueba, por un plazo que no excederá de dos m.....
con la retribución colTCSpondiente al nuevo. puesto sin que ello
auponp la lDodificación de la clasificación profesional del trabaja
dor. Al tmnino de dicho periodo de pruebas. el Tribunal califica
dor evaluará los resultados de la misma, y caso de haberla superado
favorablemente. será promocionado a la cates0ría ylo nivel corres
pondiente. En caso contrario. el ~ador se reincorporará a su
puesto de procedencia, volviendo a a_le la retribución corres
pondiente a dicho puesto. En este caso ocupará la vacante el
siguiente candidato en puntuación. procedi~ncfose con ~l de igual
fonna que con el antenor.

En el supuesto de que no hubieran superado las pruebas
ninguno de los aspirantes presentados, o el concurso-oposlción se
declarara desierto. la Dirección podrá optar entre convocar nuevas
pruebas de aptitud o proceder a cubrir la vacante con personal
";eno al Ceotro de trabajo.

Para cubrir mediante ascenso las vacantes· que se puedan
producir en los puestos de personal de Informática. Administración
de Personal, Encargados r Contramaestres. se sesuirá el procedi
miento de CODC11I'SO--Op051ci6n ya descrito, si bien, de entre los
cinco uabl\jadores que hayan obtenido las mayores calificaciones
dentro de los declarados aptos, la Dirección designará a aquel que
debe ocupar el \,uesto. no operando. por tanto. el orden de
puntuación obtentdo.

No será necesario el concurso-oposición cuando, previo acuerdo
entre la Dirección y los representantes leples de los trabl\iadores de
cada Centro de trabajo, se modifique la clasificación profesional de
UD puesto de trabajo, en cuyo caso el trabajador que estuviera
ocupando el puesto. ascenderá a la cates0ría ylo nivel que
corresponda.

Art. 10. Trabaios de ctllegorla superior.-En caso de necesidad.
la Dirección del Centro de trabajo podrá destinar a cualquier
uabajador a puestos de catesoría superior. percibiendo el salario y
demás complementos correspondientes a tal puesto de trabajo.
reinte¡rándose a su antiguo puesto cuando cesen las circunstanC18S
que motivaron el cambio. desde cuyo momento percibirá IU salario
anteri.or. El J'\'ríodo de ocupación. de un puesto de cateJlOría
IIUpenot DO oebetá tener Uf1i oüfitiófi- que- ióbte---- lija ieieñta
días ininterrumpidos o noventa alternos dentro fe'i"año natural;
cuando se prolollJlOe~ del seilalado. se considerará que
existe vacante y se a cubrirla por el procedimiento
establecido en el articulo 9.' (ascensos). .

Constituyen una excepción de lo dispuesto en este articulo las
austituciones por servicio militar. enfermedad, accidente de tra·
boja. ausencias de cargos sindicales, licencias y exoe<!encias especia.
les, en cuyos supuestos la situación se entenderá provisional
durante el tiempo que se manten¡an las circunstancias que lo hayan
motivado. si bien en estos casos la retribución será la que
corresponda al puesto que va a ocupar si ~ta resultase su~or.

AA 11. Garanl((JJ del J1U:esto de trabajo.-No se CODSlderará
iJljustificada la falta al trabajo que se derive de detención del
uabaiador. si~ posteriormente es absuelto de los cargos que se
le hubiesen imputado.

En los casos en que la sentencia fuera condenatoria, la Direc
ci6n estudiará las ClfCUnstancias que concurren en el caso, con
objeto de considerar el posible rein¡reso en la Empresa del
uabajador afectado.
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Art. 12. PersrmaJ de capat:itiad disminwda.-La Direa:ión del
Centro de trabajo, si no establecie.. algún otro tipo de actuaciones
en benelicio del trabajador, procurará acoplar al personal de
capacidad disminuida de acuerdo con las disponibilidades de
puestos de trabajo adaptables al grado de funciOnalidad determi
nado por la naturaleza de su incapacidad y siempre de acuerdo con
las recomendaciones del Servicio M&lico de Empresa con respecto
a la le¡¡islación villOnte en la materia y olda la representación de los
trabajadores.

La retribución a percibir por este oenonaJ een, respecto a las
percepciones lijas, la que resulte más favorable entre la de su
antiguo puesto y la correspondiente al nuevo puesto de trabajo;
respecto a las percepciones variables, serán siempre las que puedan
corresponder a su nuevo puesto de tra~o.

Art. 13. Servicio mili/ar.-El personal lijo c¡ue lleve un año o
más en la Empresa, al illJl"sar en el servicio militar tendrá dcrecbo
a percibir una gratificacIón equivalente al importe de treinta días
de sueldo base, complemento de antigUedad y plus de calidad o
plus de Convenio. .

La incorporación a tilas para prestar el servicio militar con
carácter obligatorio o voluntario por el tmnlno mínimo de
duración de élte, dará lugar a la reserva del puesto laboral mientras
el trabajador permanezca cumpliendo dicbo servicio militar, y dos
meses más, computándose todo este tiempo a efectol de IIlItill'iMad
en la Empresa. .

El personal que .. baile cumpliendo el servicio mililat podrá
reintegrarse al trabajo, cuando obtenaa un permiso tempor81, en
jornadas completas o por horas, siempre que medie, en cualquier
caso, la oportuna autorización militar para poder trabajar; .

Si por disposición legal se estabJeciera el servicio social o civil
sustitutorio del militar, se entendrá, a 101 efectos de aplicación del
presente Convenio,' que los trabajadores que .. acojan a dicbo
servicio en las condiciones legal o reglamentariamente establecidas,
tendrán los mismos derechos ,\ue .. reconocen en este Convenio
para los que cumplan el servicto militar obli¡atorio.

Art. 14. Permisos relribuidos.-E1 trabajador, previo aviso y
justificación, podrá ausentarse del trabajo con derechO a la percep
ción de su salario real en jornada ordinaria por alguno de los
motivos y tiempos si¡uientes:

a) Quince dial naturales en caso de contraer matrimonio.
b) Oos días naturales en los ca50I de nacimiento de hijo o

enfermedad grave o fallecimiento del cónyullO o de abuelos, padres,
hijos, nietos y hermanos del trabajador o de IU cónyuae. (os dos
dias naturales deberán disfrutarse~ex~ cuando se
produzca la hospitalización del famili8r del trabajador, en cuyo
caso podrán disfrutarse por separado y mientras dure la hospitaliza
ción. Cuando con tal motivo el trabajador necesite efectuar un
desplazamiento a más de 100 kilómetrol de IU residencia habitual,
se ampliará el permiso basta un total de cuatro diaL

e) Un dla natural en caso de matrimonio de padres, hijos o
hermanos del trabajador, que debe ser coincidente con la fecha de
celebración de! mamo. Cuando con tal motivo e! trabajador
necesite efectuar un desplazamiento a más de lOO kilómetros de su
residencia habitual se ampliará e! permiso basta un total de tres
diaL

d) Un dla natural por traslado del domicilio habitual
e) Por el tiempo indispensable para e! cumplimiento de un

deber inexcusable de carácter público y J"'!'SOoal. Cuando conste en
una norma lep.l o convencional un penodo determinado, se estad
a lo que é1ta disponaa en cuanto a la duración de la ausencia Y a
SIl compensación ecoDÓmica.

Cuando d cumplimiento del deber antes referido suponga la
imposibilidad de la prestación del trabajo debido en más del 29 por
lOO de las ho... laborables en un periodo de tres meses, podrá la
Dirección pasar al trabajador afectado a la situación de excedencia
regulada en el apartado l del articulo 46 del Estatuto de loo
TrabajadoreL

En el supuesto de que d trabajador, por cumplimiento del deber
o desempeño del car¡o, perciba una indemnización, .. dcsoontad
el importe de la misma del salarin a que tuviera derecho en la

~resa.Cuandopor~ónde~e!~adorprecisela
asistencia a un consultorio m&lico en ho... coinciáeDtes con las de
su jornada laboral, .. concederi, sin pérdida de retribución, el
permiso necesario por el tiempo preciso al efecto, debiendo
Justificarse el mismo con d correspondiente volante visado por e!
facultativo.

&> Todo trabajador que cune estudios en Centros oticiales con
titul8ción oficialmente reconocida tendrá derecbo a disfrutar de
permiso retnbuido para exámenes, hasta Wl mbimo de di.. dial
al año.

Seni impre,cindjbJ,\ para tener derecho a este permiso retri
buido/la justificación docUmental por parte del interesado de haber
asistiao en la fecha en cuestión al acto del examen.

Este permiso se tendrá derecho a disfrutarlo para exámeneo
finaIea o loo denominados parciaJes eliminatorios o liberatorios.

Aunque e! permiso retribuido JIOr este motivo puede ser hasta
un mbimo de di.. días en princiPIO, en cada ocasión se concederá
por e! tiempo necesario para concurrir al examen, más 101
desp1a7-mientos imprescindibles en su caso.

En cuanto a los casos~ en los apartados a), b) y e), en
casos extraordinarios debIdamente acreditados, tales licencias se
otorgarán por el tiempo que sea preciso, según las circunstancias,
convinimdose las condiciones de concesión y pudiendo acordarse
la no percepción de haberes.

Se entendenl por salario real en jornada ordinaria el salario
correspondiente a las percepciones lijas y a las percepciones
variables que .. devenguen dentro de las respectivas jornadas
ordinariaL No .. computan las percepciones variables que se
devengan fuera de la jornada ordinaria (por ejemplo, ho...
extraordinarias, doblajes, llamadas) ni las indemnizaciones o sul'li
dos (por ejemplo, plus de distancia, desplazamiento, kilometrl\Je).

Art. IS. lncrementos salaria/es.-Los incrementos salariales,
tanto en el tiempo como en la cuanlia y forma de distribución,
serán los previstos en el AMSE.

Las papa extraordinarias de julio, octubre y diciembre ..
abonarán con las nóminas de junio, septiembre y diciembre,
respectivamente.

Art. 16. Horas extraordinari4s esrl'UC/W"<Úes.-Ambaa partes
coinciden en la conveniencia de reducir las bOraa extraordinariaa al
mlnimo imprescindible.

Con independencia de las ho... extraordinarias que puedan
considerarse de fuerza mayor, se entiende por horas extraordinarias
e1tructurales, a los efectos que establece el Real Decreto 1858/1981,
de 20 de ..osto, las siguientes:

1. Las necesarias por periodos puntas de producción: Se
entienden por periodos punta de producción aquellOl en que tiene
lugar una~ de trabajo superior a la normal del Departamento,
Sección o UnIdad de que .. trate, que no son constantes y que han
de ser llevados a cabo por personal propio de la Empresa..

2. Las necesarias por ausencias imprevistas: Tendrán la consi
deración de ausencias imprevistas las derivadas de permisos o
licencias retribuidOl Ypor el tiempo que para los permisos establece
el articulo 14 del presente Convenio; bajas por'::-~dadlaboral
transitoria, tanto por accidente como por enfe común, con
duraciones inferinres a los diez días, Y ausencias iJljustilicad..

3. Las derivadas de la naturaleza del trabajo: Tendrán esta
consideración las correspondientes a festivos DO dnc:;e0l8dos;
jorna~a1del personal de Guardería; descansos no disfruta
dos . os); vacaciones del personal que trabaja en~en de
turnos continuos, y siempre que no se disfruten las vacaClones a lo
1ar¡o de los doce m.... dd año; paradas IIOnerales de plantas o
instalacines para revisión o mantenimiento especial.

4. Las de mantenimienlo: Tendrán esta consideración las que
se realicen para efectuar reparaciones perentorias de averlas que se
produzcan en las instalaciones o cuando, al tmnino de la jornada
normal, .. hane pendiente aI¡una laréa que, de no concluirse,
origine graves perjuicios ala Empresa (entre ~stalestarán incluidas
las establecidas para casos de «I1amada»).

La Direa:ión dd Centro de trabajo informari mensualmente a
los representantes de los trabajadores sobre el número de horas
extraordinarias rnljzpdaw. espCcificando las causal, y la distribu
ción por secciones.

Las posibles discrepancias de criterios que pudieran existir a
nivel del Centro de trabajo serán resueltas por la Comisión Mixta,
a que se refiere la disposición tinaI se¡unda de este Convenio.

Valor de las horas extraordinarias:Las hOras extraordinarias ..
abonarán de acuerdo con la siguiente fórmula:

(~ bese sem. + compl JlC"': sem. + compl. pueslIl traIx\io sem. +

\. ~
52

+ paps extras)
52 " 1,75 + ColO. ca\. Y can!. som.• valor H.E.

1.776 ~
52 52

El cociente de esta fórmnla se adecuará autom4ticamente, salvo
que la Comisión Mixta a que se hace referencia en la disposición
tinaI segunda decida otra cosa, a las siguientes jornadaa anuales
mbimas previstas en el AMSE:

Año 1988: Mil ICtecien'" sesenta Y ocho horaa anuales de
trabajo efectiva.
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Año 1989: Mil setecientas sesenta horas anuales de 1Ia~
efectivo.

Año 1990: Mil setecientas cincuenta y dos horas anuales de
trabl\io efectivo.

La aplicación de la anterior fórmula supone adecuar el JlIIIO de
las horas eXllaordinarias a lo estalecido en el AMSE, Estatuto de los
Trabl\iadores, le¡i.lación sobre ordenación de salario y una bomo
¡eneilación en el llatamiento de este tema en los di.tintos Centros
de llabl\io afectados por el CASer.

Art. 17. Dietas, desplazamie"/os y /cilomnraje.-Todos los
viJljes por cuenta de la Empresa deberán ser conocidos I.-autoriza
dos previamente a .u inicio por la Dirección de ERT (DiMctores
aenerales, Delegados resional... Directores de Centro de llabl\io o
persona. en quienes deleguen). Estas personas conformarán las
liquidaciones de viajes que se presenten, sin perjuicio de las
funciones y responsabilidades de Intervención.

El cuadro de dietas, aloiamiento y kilometrl\ie vi&ente a part!r
del 1de abril de 1987 es el Sllluiente para viJljes dentro del terrttorio
nacional, siguiéndose el sistema de pstos pagados justificados en
los viajes al extranjero:

GRUPO úNICO

Personal ~eto e" todo al Com"mio Colectivo

Medios de transporte:

Avión: Clase turista.
Tren nocturno: Compartimento individual.
Tren diurno: Clase primera.
Automóvil propio: Sólo con autorización especial, 20 peaetas/

kilómetro, con independencia de la clase de vehículo propIO que se
utilice.

Con<eptos ("l:
Habitación del botel: Tres estrellas.
Desayuno (cuando no está incluido en la Iilctura del botel):

197 peseta•.
Almuerzo: 1.331 pesetas.
Cena: 1.331 pesetas.

OIando el desplazamiento implique pernoctar fuera del domici
lio habitual del IlabIYador por un periodo superior a dos aemanas
ininterrumpidas, la Dirección de la Empresa, de mutuo acuerdo
con el llabl\iador afectado, podré fijar las condiciones económicas
en que el desplazamiento se realice, sin su~ en nin&ún caso las
condiciones aenerales y máximas estableadas anteriormente en el
presente articulo.

Los importes de desayuno, almuerzo y cena serú revisados
anualmente a partir del 1 de enero de 1988, de acuerdo con el IPe
previsto para cada año de vi&encia, respectivamente.

Art. 18. Accidemes y erifermerkuL-A partir de la fizma del
presente Convenio, en los casos de bl\ia por accidente o enfermedad
profesional, la Empresa complementará la prestación de la Seguri
dad Social basta alcanzar el 100 por 100 del salario real bruto del
trabl\iador en jornada ordinaria.

Asimismo, se complementará hasta el 100 por 100 del salario
real bruto del llabl\iador en jornada ordinaria en los casos de
enfermedad común que~hospita1ización.

En los casos de enferm común que no exija bospitalización
se squirá el siauiente régimen de complemenlos sobre las presta
ciones de la Seguridad Social:

Los indices de absentismo se calcularán por semestres o por
segundos trimestres de cada semestre natural, según sea más
favorable. De acuerdo con las tablas anteriores se determinaran los
complementos que se deriven. Los complementos que correspon·
dan se abonarán en el semestre siguiente.

El lndice de absentismo se computará en todos los casos por
Centro de llabl\io.

A los efecto. del cálculo de este lndiee de absenti.mo por
enfermedad común para el pago de los complementos que corres-
pondan en su caso, DO se incluirán las bajas correspondientes al
personal acosido al Plan de Incentivadón de bl\ias por incapacidad
y las bl\ia. por maternidad.

Para el abono de todos los complementos relleiado. anterior
mente será necesaria la aprobación expresa y preVIa del Servicio
Médico de Empresa, y en el caso de informe negativo, trasladará
copia confidencial del mismo a la Dirección del Centro y al Comité
de Empresa o, en su caso. a lo. Delegado. de Personal.

Con independencia de los aspectos legales que obligan al
trabl\iador en bl\ia a presentar en la Empresa los correspondientes
partes de blYa¡.confirmación y alta emitidos por los orsanismos
peninentes de Seguridad Social, será requisito indi.pensable para
el abono de los oomplementos reflejados en este artículo el que
dicbos partes de~ confirmación y alta hayan sido facilitados en
tiempo y forma ecnodo a la Unidad de Personal del Centro de
trabl\io.

Las presentes condiciones nevan impUcita la desaparición de las
aportaClones de la Empresa a las ~as de AyudR, Fondos de
Socorro o cualquier olla similar establecida para estos fine•. Dado
el carácter condicional de este artículo, si las mejoras en ~l
contenidas DO se mantuvieran en años sucesivos, la Dirección
volverla a reactivar las citadas aportaciones.

Los complementos con carso a la Empresa o que se refiere el
presente articulo, se abonarán exclusivamente mientras el trabl\ia
dor permanezca en situación de incapacidad laboral transitoria,
dejando de percibirse tanto si es dado de alta para elllabl\io, como
oi pasa a situación de invalidez provioional o invalidez permanente,
ya sea total o absoluta.

Los complementos que se sarantizan en el presente orticulo no
serú de aplicación al personal que se haya acogido al Plan de
Incentivación de BlIjas Voluntarias por Incapacidad, que se recirá
a estos efectos por las condiciones establecidas en la carta compro
miso c¡ue a tal fin hayan suscrito o puedan suscribir con la
Dirección de la Empresa.

La Comioión Mixta que se crea en la disposición final sesunda
y los Comitá de Empresa o Delegados de personal de los Centros
de llabl\io serú inforntados periódicamente de la marcha y
aplicación del oistema de complementos contemplados en este
artículo y niveles de absentismo por Centros de llabl\io. En cada
Centro se facilitará mensualmente al Comité de Empresa relación
de personas en oituación de bl\ia. .

De forma excepcioual y sin que pueda sianifiear un precedente
invocable por las partes para el futuro, la Empresa abonará,
exclusivamente entre ell de enero de 1981 Yel 30 de)unio de 1981,
hasta el 100 por 100 del salario real en jornada ordinaria desde el
primer día de enfermedad en todos los casos.

Para el cómputo del indice de absentismo que fijará los
complementos a percibir podré ele¡irse en cada Centro el más
filvorable entre los correspondientes a los si¡uientes periodos:

Entre 1 de julio de 1987 Y 31 de diciembre de 1981: Primer
semestre de 1981 o segundo trimestre de 1981.

Entre 1 de enero de 1988 y 30 de junio de 1988: Segundo
.semestre de 1981 o cuarto trimestre de 1981.

Entre 1 de julio de 1988 y 31 de diciembre de 1988: Primer
semestre de 1988 o segundo trimestre de 1987.

Entre 1 de enero de 1989 Y 30 de junio de 1989: SeSUndo
semestre de 1988 o cuano trimestre de 1988.

Entre 1 de julio de 1989 y 31 de diciembre de 1989: Primer
semestre de 1989 o segundo trimestre de 1989.

Entre 1 de enero de 1990 y 30 de junio de 1990: Se8undo
semestre de 1989 o cuarto trimestre de 1989.

Entre 1 de julio de 1990 Y 31 de diciembre de 1990: Primer
semestre de 1990 o segundo trimestre de 1990.

Todos estos Indiceo serú facilitados periódicamente a la
Comisión Mixta de este Convenio, regulada en su dispo.ición final
sesunda.

Se¡undo
trimestre

1987

lDdioes de IbIentismo

Primer.........
1987

Cmtrode~o

Hasta alcanzar el 100
por 100 del salario
real bruto en jor
nada ordinaria.

Hasta alcanzar el 90
por 100 del salario
real bruto en jor
nada ordinaria.

Hasta alcanzar el 80
por 100 del salario
real bruto en jor
nada ordinaria. .

DismiDUCióD ablentismo
por Centro de trabajo
rapectO al temestR
o trimoItre ulterior

leJÚIl _ més favonble

Por debl\io del 1S por
100 de dicho
Indice.

Isua1 o superior al 20
por 100 de dicho
indice.

Entre ellS y e120 por
100 de dicbo
indice.

1Ddice absentismo
del IeIDeItrt o trimestre

an1Crior

Superior al 6 por
100.

Entre el S y el 6 por
100.

Isua1 O menor al S
por 100.

(") LoI impones de desayuno (cuando DO estt incluido en la &actura del botel),
almuerzo y cena !le incrementarin en UD 20 por 100 en los delpluamieDtoI a Barcelona, Alcalá de Guadaira .
Bilbao, Madrid., Sevilll 'i Valencia. Alumbres .,., .

2,S9
O,S9

2,17
0,00
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Ar\. 19. Jornada Ik trahajo.-Las jornadas anuales máximas
para lodos los trabajadores afectados por este Convenio serán. de
acuerdo con lo previsto en el AMSE, las siguientes:

Año 1987: Mil setecientas selenta y seis horas anuales de trabajo
efectivo.

Año 1988: Mil setecientas seseota y ocbo horas anuales de
trabajo efectivo.

Año 1989: Mil setecientas sesenta horas anuales de trabajo
efectivo.

Año 1990: Mil setecientas cincuenta y dos horas anuales de
trabajo efectivo.

A los efectos del párrafo anterior. no se considerará como horas
de trabajo efectivo el tiempo asignado al descanso de bocadillo o
cualquier otra concesión respecto a la jornada teórica que dismi
nuya el tiempo efectivo de trabajo.

En cualquier cuo se respetarán las jornadas anuales que hayan
venido rigiendo con anterioridad en los distintos Centros de trabajo
y que, computadas en horas efectivas de trabajo, resulten inferiores
a las establecidas anteriormente.

Ar\. 20. CaJendlJrio /alJoraJ.-La Dirección de cada Centro de
trabajo, junto con los representantes legales de 101 ~adores del
mismo, confeccionará en el plazo de un mes a partir de la
publicación del calendario oficial, el calendario laboral para cada
año natural

Art. 21. V""""¡OMS.-La duración de las vacaciones anuales
sera de lreinta dlas naturales para lodo el personal afectado por este
Conveoio. En el periodo vacacional necesariamente han de compu
tarse un mínimo de cuatro sábados Y cuatro dominaos para el
personal de jornada normal y ocho descansos del cuadrante para el
personal a turnos. Igualmente. cuando por necesidades del servicio.
los trabajadores estén obligados a tomar sus vacaciones en forqta
partida. no se les colllPu!arán mas de cuatro "bados Y cuatro
dominaos para el personal de jornada normal y ocbo descansos del
cuadrante para el personal a turnos, respetándose, en todo caso, lo
establecido en el artículo 19 de este Convenio.

En cuanlo a la retribución y réJimen de disfrute de las mismas,
se estará a lo que disponp la l"llslacióa vi¡ente y a \o acordado
cspecificamente en cada Centro de trabajo, en tanto no se opon¡a
a lo aquí establecido.

Si durante el periodo de disfrute de vacaciones un trabajador se
viese afectado por enfermedad o accidente ¡rave que exijan su
hospitalización, se suspendenl el recuento de dIas de vacaciones
entre las fechas de la baja y el alta de la bospitalizaciÓD, ambos
inclusive, debiendo presentar los oportunos justificantes.

En aquellos Centros o Deportamentos que no sea posible
interrumpir la actividad laboral para el disfrute de vacaciones, se
podrán pactar entre la Dirección y representantes legales de los
trabajadores, criterios l"'f8 el disfrute rotativo de las mismas.

Para el personal en Jornada normal, se tendrá en cuenta que las
fechas de disfrute de vacaciones no darán lugar a cómputos
individualizados de la jornada efectiva anual para cada trabajador.
considerándose a tal fin como computable por vacaciones un
número igual de horas para lodos los trabajadores del Centro de

Centro de Irlbajo

Amoníaco Urea .
.-\súa .
Camas ,

~:~ftó~ .' ::::: ::::::::::::::: ::::
Centro de Investigación .
Delegaciones .
El Garrobo ··
Gomecha .
Guardo .
Gutumbay - .
Huelva Abonos .
Iruña de Oca .
La Felgera .
La Mal\ioya .
Luchana .
Montgal .
Nules .
Oficinas Centrales .
Oyarzun .
Tablada .
Tarragooa .

Indim de absentismo

Pnmc'
.S<¡undo

sem..... tnmntre
1981 ""
5,62 5,68
3,87 2,10
3,79 6,64
7,42 6,23
1,66 1,60
3.04 2,44
1,41 1.31
0,55 1,07
3.99 3,37
5.26 4,62
5.43 5.17
4,47 4.13
0,88 0.56
7.97 7,81
3.75 4,00
3.84 3.46
6.85 5.37
3.74 3.10
1.70 1,56
7.87 8.21
6.13 5,22
3.45 2,66

trabajo, con independencia del horario diario correspondiente a la
fecha en que se disfruten las vacaciones.

Art. 22. Represent""ión Ik los tr~adores en la EmpresfL~
cumplirán en esta materia todo lo previsto en el AMSE, asl como
cuantas disposiciones, normas y leyes constituyan la legislación
vigente en materia de representación de los trabajadores en la
Eml1resa...

EspeciaImente, ambas par1eS se comprometen a observar erau
pulosamente y de buena fe los derecbos y obligaciones constitucio
nales sobre libertades sindicales y de libre empresa.

Siempre que las circunstancias lo aconsejen, ERT mantendrá
contactos con las Centrales Sindicales presentes en ERT fea¡liocilitará
su acción dentro de la Empresa de acuerdo con la ~SI8ciÓD

vi¡ente en cada momento.
Art. 23. Seguridad e higiene en el trabajo.-En materia de

Seguridad e Higiene, se estará alo dispuesto en el AMSE sobre esta
materia.

Ar\. 24. Repercusión elt preclos.-Las mejoraa pactadas en el
presente Convenio implican UD incremento de los costes. por lo
que la repercusión en los precios se l\iustará a lo preceptuado en Iaa
diSpoSICIones VlgCntcs. '

DISPOSIOON ADICIONAL

Las par1eS se comprometen a aplicar los nuevos sistemas de
clasificación laboral y de conceplos r tablas salariales que resulten
de la negociación que. para este fin, mantiene actualmente la
Dirección de la Empresa con los representantes de los trabljadores,
como culminación del proceso de homogeneización.

El acta que recoja los acuerdos finaJes de esta n"l\ociación será
incorporada como anexo al presente Convenio Colectlvo l fonnani
parte integrante e indivisible de su cuerpo a lodos los efectos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Las condiciones de ~o no derogadas por el
presente Convenio y establecidas en anteriores Convenios Colecti·
vos de fábrica, pactos de Empresa, acuerdos de Jurado o Comités
de Empresa y acuerdos individuales que no estén expresamente
modificados ni se opongan a lo establecido en el presente Conve
nio. subsistirán exclusivamente para los trabajadores del Centro en
que tales acuerdos se hubiesen efectuado, no siendo de aplicación,
ni transferibles ni reclamablea por los demás ~adoresafec:tados
por este Convenio. '

En todo lo no previsto en el presente Convenio o en cualquiera
de los instrumentos citados, se estará a 10 previsto en el AMSE y
en el ordenamiento jurídico vi&ente en cada momento.

Segunda.-Se constituye una Comisión Mixta, de caráeter parita
rio, para decidir, en el ambito de su com~cia, las cuestiones que
se deriven de la aplicación o interpretaelón del presente Convenio.

Formarán parte de esta Conusión. doce representantes de la
Dirección de la Empresa y otroa doce representantes de los
trabaiadores,. designados po< Iaa Centralea Sindicales firmantes de
este Convemo.

La representación de 101 trabljadores en la Comisión Mixta,
cuando aClúe sin la presencia de la repretentación de la Dirección
de la Empresa, lo hará en calidad de Comité lntercentroa, con las
competencias Que la Comisión Mixta pueda reconocerle. como
consecuencia de la delepción expresa de funciones que en favor de
este Comité lntercentros puedan efectuar los Comités de Empresa
y Delegados de Pe""naI de los Centros de trabajo afec:tados por el
Convenio. l

Tercera.-El presente Convenio se remitirá para su regisU'O y
demas efectos a la autoridad laboral competente.

ANEXO I AL CONVENIO COLECTIVO DE AMBITO
SUPERIOR AL CEl\'"fRO DE TRABAJO 1987/1990

(CASCI 1987/1990)

«UNION EXPLOSIVOS RíO TINTO. SOCIEDAD ANONJMA¡,
(ERn

ACUEIlDD-MAltCO DE SOUDAIlIDAD PAII.A EL EMPLEO (AMSE)

PREAMBULO

Las par1eS firmantes consiclcml que el ámbito, la naturaleza, la
forma y el contenido de este Acuerdo-Marco son los más conve
nientes y adecuados en razón de Iaa circuDstancias industriales,
econÓIn1C8S y financieras en que se encuentra «Unión Exploaivos
Río Tinto, Sociedad Anónim.... lo que a juicio de las par1eS exi¡e
que tanto la negociación salarial como el ré¡imen de garantlas de
empleo contribuyan a resolver los problemas de todo tipo deriva
dos de dichas circunstancias a lo Iar¡o del periodo poct.ado.
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Asimismo, las partes ratifican ante sí y ante ter=os la plena
validez jurldica de este Acuerdo-Marco por entender que es fiel
reflejo de los usos y costumbres vi¡entes en ERT en las relaciones
his16ricas entre 101 Sindicatos, a todos los niveles, y la Dirección de
la Empresa.

Anlculo 1. Naturaleza juridica.-E! presente Aeuerdo-Marco
tiene eficacia general, en los ámbitos que más adelone se estipulan,
y se establece al amparo del titulo III del vi¡ente Estatuto de los
Trabajadores, Ley 8/1980, de 10 de marzo, con la naturaleza,
contenido y eficacia de un Convenio Colecuvo, en virtud de lo
estipulado en el articulo 83.2 del citado texto legal como Acuerdo
Marco de Empresa aeneral y de los principios de autonomía y
reconocimiento mutuo, que las partes presentes en esta negociación
se reconocen, sometiéndose en todos sus t&min0l a las exigencias
de buena fe, por lo que las partes firmantes, Sindicatos, Del"ll"'!OI
sindicales y Empresa están plenamente legitimadas y capacitadaS
para obligarse en el cumplimiento y aplicacióD del coDtenido del
preseDte Acuerdo-Marco.

Art. 2. Ambito funcio1llJI.-El presente Aeuerdo-Marco COD
tieDe las coDdicioDes geDerales por las que se reauJaráD las
relacioDes laborales eDtre «UniÓD ExplosivOl Rio Tinto, Sociedad
Anónim"" Y sus trabajadores, así como las de las Empresas que se
adhieraD al mismo y sus trabaiadores, en 101 lérminOl que más
adelante se fijan y conforme a los ámbitos que se establecen.

Art. 3. Ámbito perso1llJ1.-Lu coDdicioDes establecidas en este
Aeuerdo-Marco senin aplicables a todos 101 trabo\jadores de las
Empresas afectadas por el mismo, salvo que en cada articulo se
paete otra oosa, sin pequicio del respeto a las condicioDes persona
les más beDeficiosas eXlsteDtes, siempre y cuando DO se mndifiqueD
por el presente Aeuerdo-Marco.

Los CoDsejerot y el personal de alta DireociÓD DO estarán
afectados por el coDtenido de este Aeuerdo-Marco.

E! personal perteDecieDte a la llamada Dómina TD DO estará
afectado, eD ni.n¡ún caso, por 101 efectos ecoDómicos del Acuerdo
Marco. No obstaDte, aquellOl trabaiadores miembros de dicha
DÓmina que deseeD acoserse al AMSE a todos 101 efectos, iDeluso
101 ecoDÓmiCOS, DOdrán hacerlo mediante solicitud diri¡ida a la
DireociÓD de la Empresa. Dicha solicitud implicará la aceptaciÓD
por parte del interesado de que su remuDeracióD se l\iuste eD sus
CODceptOS a la estructura salarial que para el personal de Convenio
exista eD el Centro de trabo\jo dODde presta sus servicios, sin que
ello suponas nin¡una variación en su remuneracióD por jornada
ordinaria en su col\iunto y cómputo anual. Jaua!meDte, dicha
solicitud sisnificará la renuncia a todOlIOl derechos y pren:osativas
que eD cada momeDto pueda determinar la perteDeDC18 a la Dómi·
na TO.

Si el trabo\jador interesado efectuase su solicitud con anteriori
dad a serie comunicado por la DireociÓD el incremento salarial que
pudiera correspoDderle como miembro de la llamada DÓmina TO,
se le aplicará el incremeDto salarial acordado en el AMSE; en caso
contrario, se le aplicará el incremento que le hubiera comunicado
la Direoción.

Art. 4. Ambito tmitoria/.-E! AMSE afectad a todos los
aetuaIes CeDtrOI de trabajo de ERT, en los lérminos c¡ue se
establecen en los distintos articulos, así como a 101 DueYOI CentrOl
que ERT pueda crear en el futuro eD el territorio nacional.

Asimismo afectad a todOl 101 CentrOl de trabaio de las
Empresas que se adhieran a este Acuerdo-Marco, comorme a lo
establecido eD el articulo 6 del mismo, que existan en el momento
de la adhesión o se puedan crear en el futuro en el territorio
nacional.

Art. S. Ambito temporaJ.-E! AMSE entr8rt en visor el 1 de
enero de 1987 y tendrá UDa vi¡eDcia de cuatro años, si bien los
efectOl ecoDónncos se aplicarán de acuerdo con lo establecido en
101 articulos correspoDdieDtes. Transcurridos 101 cuatro años de
vigencia, es decir, a 31 de diciembre de 1990, se extinauinl sin
Decesidad de preaviso por niDJUna de las partes.

lnmediatameDte despu~de terminada su vigencia se iniciará la
negociación de un DUevO acuerdo, eD la fecha CODcreta que se fije
por la ComisióD de Se¡uimieDto del AMSE, que se crea en el
articulo 22.

Art. 6. Adhesiones a/ acuerdo.-Tanto las actuales Empresas
iDtegradas en el Sector Farmacia como todas y cada una de las
Empresas en las que ERT participa al menOl eD un SI por lOO de
IU capital social, DOdrán adherirse a este Acuerdo-Marco de
Solidaridad para el Empleo, sieDdo Decesario para <¡ue la adhesióD
surta plenOl efectos, un acuerdo expreso de 101 Conntés de Empresa
de laS Empresas que deseen Sdherirae. la conformidad de las
respectivas DireociODes y que la' peticiÓD de adhesióD sea ace¡rtada
por la ComisiÓD de Se¡uimiento, que se crea en el articulo 22
del AMSE.

La adhesióD hahrá de ser total y sin coDdiciones, sin que eD
niDJ1\D caso pueda sisnificar la apertura de un proceso negociador

de imbito iDferior al establecido eD el AMSE con posterioridad a
la adhesión y durante la visencia del mismo.

Los DelegadOl siDdicales estatales, las Secciones Sindicales
estatales y laS distintas Comisiones que se crean en este Acuerdo
Marco serán únicas para todo el ámbito del AMSE.

Art. 7. Vinculación a la totalidad.-Todas las estipulaciones
coDtenidas en el AMSE tienen una expresa correlación entre si, por
lo que su interPretación y aplicacióD sólo podrá realizane de forma
¡lohal y CODjUDta y DO aisladamente, ya que suponeD un todo
or¡énico e indivisible.

Por ello, si la autoridad competente, ya sea administrativa o
judicial, modificase, alterase, derogase o no aprobase alguna de las
estipulaciones aquí establecidas y este hecho desvirtuara manifies
tamente el contenido del Acuerdo-Marco a juicio de cualquiera de
las partes, quedará sin eficacia la totalidad del mismo, que deberá
ser considerado de nuevo por las parte firmantes.

Art. 8. Supuestos judiciales mdximos.-En el caso de que se
produzca alguna situación judicial que limitase la capacidad
Jurldica de obrar u obligarse de ERT, o de alsuna de las Empresas
finalmente afectadas por el presente Acuerdo-Marco, los trabajado
res respectivos tendrán las garantías económicas y de empleo que
establezcan los compromisos adquiridos en este Acuerdo-MarCo,
COD los limites establecidos en la legislación vigente, aplicable a la
situación concreta de cada Empresa en cada momento.

Art. 9. Compensación y absorción.-Las mejores condiciones
devenidas de Dormas laborales establecidas l~, reglameDtaria
mente o por Convenios Colectivos de ámbito distinto a ~te, tanto
presentes como futuras, sean de general o particular aplicacióD, sólo
teDdrán eficacia si coDsideradas ~obalmeDte en su conjunto y
cómputo anual, resultaraD supenores a las establecidas en las
c1lIusulas de este Acuerdo-Marco.

Art. lO. Convenios Colectivos.-Las partes firmantes del AMSE
acuerdan respetar en sus propios términos los actuales Convenios
Colectivos en vigor, que subsistirán en todo aquello que no se
oponas a lo establecido eD el presente Acuerdo-Marco. Desde el
momento de la entrada en vigor del mismo y durante su vigencia
las partes firmantes se comprometen a no intciar, instar O promo-
ver ámbitos de neaociación inferiores a los establecidos en el
AMSE. Esta cléusula es también de obligado cumplimiento para los
representantes de Empresas filiales que COD posterioridad a la firma
del AMSE acuerden adherine al DllSmo.

En coDsecuencia, durante la viseDcía del preseDte Acuerdo
Marco sólo podrán Degociarse los temas propios y especificos de
estos Convenios, en sus ámbitos respectivos y en condiciones de
homogeDeidad, siempre que DO se opongan al coDtenido del
presente Acuerdo-Marco y COD sujecióD a sus e1iusulas.

Por todo lo anterior, el AMSE será de aplicacióD obligatoria y
prioritaria eD todo el ámbito de ERT Y de las Empresas que se
adhieran sobre lo establecido eD 101 CoDveniOl ColectivOl que a
continuación se relacionan, sin que ello signifique que sustituya a
dichos Convenios, que continuarán Yi¡entes en sus ámbitos, salvo
en las materias que se resuJan eD este Acuerdo-Marco. Estos
Convenios Colectivos son:

Convenio de Ambito Superior al CeDtrO de Trabajo (CASen
Minas de Cardona.
Péramo de Masa (Buraos).
Potasas del Uobregat.
Complejo Petrolífero de La IUbida.
Valdemoro.
Zuazo (GaIdécano).

Durante la viseDcía del AMSE sólo podrán Degociarse en el
émbito de los anteriores Convenios, que estarán subordinados a lo
establecido en el presente Acuerdo-Marco, las materias propias de
la negociacióD colectiva, excepto las siguientes:

Incrementos salariales por encima de 101 limites establecidos en
el presente Acuerdo-Marco.

DisminucioDes de la jornada efectiva de trabajo, salvo aquellas
que estén determinadas P!'r el ordenamiento jurídico.

CreacióD o modificaetón de CODceptOS retnbutivos o de estruc·
tura salarial en aeneral, que supongan incrementos de cualquier
tipo de percepciones en condiciones de homogeneidad por encima
de 101 incremeDtos &lohales pactadOl en este Acuerdo-Marco, salvo
los incrementos por mejoras de productividad, que se regulan en el
articulo 14, PUDtO S, del AMSE, y lo establecido eD los acuerdos
derivados de la homogeneizacióD peDdieDte de aplicar.

Mejoras o variacioDes de cualquiera de los beDeficios extrasala·
riales que puedan suponer incrementos de costes o de retribuciones
en especie o indirectas, en condiciones de homogeneidad, por
eDcima de 101 incremeDtOl &lohales pactados eD este Acuerdo
Marco.

Cualquier otra condicióD que suponas desvirtuar el esplritu o en
coDtenido de lo pactado en el AMSE.

CoD inde¡>eDdeDcia de todo lo anterior, en los Convenios
citadOl se aplicarán las e1iusulas pactadas en el presente Acuerdo-
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Marco referidas a incrementos salariales y productividad, represen.
tación sindical, formación, seguridad y salud laboral, sistema de
arbitraje para la resolución de conflictos, quejas y reclamaciones.

Art. 11. Contratos de trabajo.-Es aspiración y propósito com
partidos por las partes firmantes de este Acuerdo-Marco que los
trabajadores de la plantilla de la Empresa tenpn las máximas
garantías de empleo previstas en el mismo. No obstante lo anterior,
la propia naturaleza de los neaocios y actividades de la Empresa
hace necesaria la inco~ración de penonal no fijo. En todo caso
la Empresa, en la medida de sus posibilidades. tratará de realizar
contratos fijos siempre que las circunstancias y la eficacia de las
garantía. de empleo e.tablecidas etI este Acuerdo-Marco lo permi·
tan.

Teniendo en CUetlta lo anterior, la Dirección podrá utilizar
cuantas modalidade. de contratos de trabajo contemple el ordena·
miento jurídico, de acuerdo con las necesidades de recursos
humanos que en cada momento exijan los distintos procesos
productivos. De forma especia) se fomentará el desarrollo de
contrato. de aprendizaje o formación para jóvenes entre dieciséis
y veinte años. previo acuerdo con elln.tituto Nacional de Empleo
(INEM) e Instituciones docentes, completando .u formación teó
rica con prácticas en nue.tros Centros de trabajo. De conformidad
con la. necesidades de recursos humanos de la Empresa. es
propósito de la Dirección crear para estos trabajadores oportunida·
des de empleo, en cualquiera de las modalidades de contratación y
conforme a lo establecido en el preseDte Acuerdo-Marco. ED todos
los caso. se re.petará Jo establecido en cada Convenio para
«Ingresos de persona1». Cuando sea posible se solicitará a los
Or¡anismos competentes el reconocimiento aca~mico de los
periodos de aprendizaje realizados eD CeDtros de ERT, COD
cODvalidación de a.ignaturas y expedicióD del comspoDdiente
titulo.

La Comisión de Seguimietlto del AMSE, a que se refiere el
articulo 22, recibirá información periódica sobre los planes a corto,
medio y !argo palzo relativos a la seleccióD, inco~racióD y
formacióD de aprendices, de acuerda con lo establectdo en este
articulo. En los casos en que al ttrmino del periodo de formacióD
DO sea po.ible ofrecer puestos en los Cet1tros y Empresas acosidas
al AM5E, la citada Comisión de SeguimieDto estudiará y promove
rá los sistemas de asesoramiento y orientación necesarios para
ayudar a estos aprendices a encontrar empleos alternativos fuera
del ámbito del AM5E de acuerdo COD su cal,l8citación profesional

En el seno de dicha Comisión de Seguimiento se estudiarán
fórmulas adecuadas para que, mediante la utilizaciÓD de contratos
interinos, se puedan cubrir ausencias prolongadas y previ.tas por
ILT, al objeto de reducir las horas extraordinarias que pudieran
provocar la cobertura de estas situacioDes.

La DireccióD de ERT utilizará en toda mometlto durante la
viseDcia del AM5E su capacidad de contratacióD de personal para
promover, en la medida de las Decesidades de la Empresa en su
cOl\iuDtO, el fomeDto del empleo etI las zonas de población donde
ERT tradicionalmeDte estt presente. Asimi.mo a través de esta
CODtrataciÓD se potenciará el empleo de jóvenes. mujeres y desem·

Pleaf.~smo la referida Comisión de Seauimiento promoved
cualquier otro sistema alternativo de creacion de empleo que sea
posible a trav~s de campañas organizadas y gestionadas con otras
Empresas e Instituciones. con especial referencia a dichas zonas
geográficas.

Art. 12. Rfgimen de garanlfas de empleo:

l. CoDcepto: Se entietlde par rqimetl de garantías de empleo,
a los efectos del preseDte Acuerdo-Marco el conjunto de accioDes
y procedimiento. mediante los cuales se pretende reducir al
mínimo las posibilidades de que un trab'liador que quiera seguir
prestando sus servicio. en ERT pierda su puesto de trabajo,
siempre que ello no se oponga al derecho.

Los limites de estas garantías son los establecidos en este
Acuerdo-Marco, asf como las propias limitaciones juridicas. econ6
micas, industria1es ~ la subsistencia del ente que garaDtiza, esto
es. ERT, sin perjuiClo de la firmeza de este compromiso.

Todo lo cual ha de interpretarse en el seDtido de que ERT J 1..
Empresas que se adhieran al AMSE tienen el firme propósito y
adquiereD el firme compromiso de garantizar el empleo en 101
ttrminos y cODdiciones previstos en este Acuerdo-Marco. La
medidas que se detallan en este artfcuJo están encaminadas •
garantizar el empleo eD los ttrminos que se establecen.

2. Principios geDerales:

L· Durante la vigencia del presente Acuerdo-Marco J a partir
de la firma del mismo, la Empresa no planteará DingúD expedieDte
de reJUlación de empleo que implique resolución de contratos de
trab'lio siD acuerdo previo COD los represeDtantes de los trabajado
res a quienes se refiere este Acuerdo-Marco, salvo situaetones
jurldicas que lo exigieran u obligasen a ello.

2.° El anterior compromiso opera tanto en el supuesto de
mantenerse la estructura actua1 de la Empresa como si ésta se
modificase dentro de la vigeDcia temporal del presente Acuerdo
Marco y se convirtiesen negocios o Centros de la Empresa en
distintas sociedades anónimas, siempre y cuando ERT mantenga la
mayoría del capital de esas posibles nuevas Sociedades. En los
supuestos de veDta. de Centros en que ERT transfiera temporal o
definitivameDte la titularidad mayoritara de UD CeDtro O Deaocio
se estará a lo dispuesto más adelaDte.

3.· Las garantías de empleo establecidas etI el preseDte
Acuerdo-Marco operan en el conjunto del ámbito Dacional y no
referidas al lugar o zona dODde los trab'liadores afectados estuvie
ran prestando sus servicios.

3. R~etI de garantías:
L· Plan de ineentivación de bajas voluntarias:
Es el ÍDStrumetlto fundamental para hace< posible el emplea a

aquellos trab'liadores que deseeD permanecer en ERT Y para
adect18l' los recursos humanos a las necesidades de la Empresa
durante la visencia de este Acuerdo-Marco.

Para CODSCJUÍf lo anterior, la Comisión de SeauimieDto del
AM5E Y los Comitts de Empresa de los respectivos Cet1tros se
cotsmeten a otorgar .u conformidad en aquellos expedientes de
re ción de empleo que se presenten como consecueocia de la
ap .cación del referido plan, ya se trate de b'lias voluntarias o como
paso previo para obtener la jubilación de lo. trabajadores afectados.

Asimismo, loo representantes de los trabajadores, etI la forma
que lo decida la ComisióD de Seguimiento del AM5E, apoyarán e
informarán filvorablemente las peticioDes que la Dirección de la
Empresa pueda efectuar a la AdminiStraciÓD Pública para el
resarcimieDto, comPetlS8CÍón o reintqro de las cantidades desem.
bolsadas, tales como cotizaciones a la 5eguridad Social en los casos
de suspensióD de contratos de traba,jo, indemnizacioDes y comple
mentos o ayudas que hubieran perClbido los trabajadores o vayan
a percibir por aplicación de las distintas accioDes previstas en el
citado plan.

2.. Prioridades etI la cobertura de vacantes:

En los casos en que. de acuerdo con las facultades que le SOD
propias. la Dirección de la Empresa opte por cubrir cualquier
vacante exi.tente en los di.tiDtos Centros afectados por este
Acuerdo-Marco, oc sesuirá el si¡uiente ordeD de prioridades:

1. Tra!>&jadores fijos del Cet1tro en que exista la vacante.
2. Trabajadores fijos de otros Centros de la misma Empresa

que tenpn suscritos con la Dirección acuerdos especificas sobre
este mismo temL

3. Tra!>&jadores §ios de otros CeDtroS de la misma Empresa.
4. Trab'liadores lIjos de otras Empresas adheridas al AMSE.

En cualquier caso, ocrt necesaria la previa petición exproa del
trabajador IDtereaado.

En el caso etI que hubiera varios trabajadores interesados etI la
cobertura de la vacante de que se trate Y ésto. tuvierlln la misma
prioridad, se sesuirá el sigutetlte OrdeD de prelación:

aua voluDtariedad.
b Proximidad eográfica: l.o, la ciudad; 2.., provincia;

3.°, unidad Autlnoma; 4.°, territorio nacional.
c) Localidad de o~eD del trab'liador eD relación con la zona

etI que se encuentre ubIcado el DuevO CeDtro de trab'lio.
d) Antigüedad eD ERT.

Cuando una vacante de ERT no pueda cubrirse COD personal de
ERT teDdrán prioridad para cubrirla los trab'liadores excedeDtes
del resto de Empresas afectadas por este Acuerdo-Marco, que
aplicarán en su propio ámbito el sistema de prioridades aquí
establecidas, eD rqimeD de reciprocidad COD ERT, par lo que los
trabajadores excedeDte. de ERT tambiéD podrán optar a cubrir las
vacantes que dichas Empresas DO cubran con penonal propio.

En el caso de que una vacante de una Empresa afectada por el
émbito de este Acuerdo DO se cubra ni COD personal de la propia
Empresa ni COD penonal de ERT, podrá cubrirse COD trabajadores
excedeDtes de las otras Empresas afectadas por este Acuerdo
Marco.

3.· Movilidad interna:
El principio de movilidad funcional forma parte del sistema de

garantfas de empleo del AM5E, de acuerdo con lo establecido etI el
mi.mo y etI los Convenios y normas internas aplicables etI los
distintos Centro. de trabajo de la Empresa.

Los cambios de puesto de trabajo rea1izados a requerimieDto de
la DireccióD que suponpn cambio permaneDte de CeDtro de
trabajo, pero DO reqweran cambio de residencia del traha¡'ador, se
conSIderarán tambiéD supuestos de movilidad interna; 56 o en los
casos eD que el DUevO CeDtro de trabl\io estuviese ubicado en
ttrmino municipal distinto y a una distancia superior a 20
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kilómetros del Centro de origen, se percibirá por el trabajador
afectado una indemnización, por una sola vez, de 350.000 pesetas.
salvo si resultara que el nuevo Centro de trabajo está más próximo
al domicilio del trabajador que el Centro de procedencia. Esta
indemnización se mantendrá fija durante la vi¡encia del AMSE.

4.0 Movilidad geoBTáfica:
La posibilidad por parte de ERT de absnrber los excedentes de

r.rsonal que pudieran existir en uno o varios Centros de trabajo de
a Empresa y 9ue no puedan ser resuehos mediante bajas volunta~

rias y. jubilaClnnes, ~ue tendrán preferencia sobre los traslados
seográficos, está condicionada a la aceptación por los trabajadores
y sus representantes del principio de movilidad seosráfica, que
supone el cambio de Centro de trabajo que oblisue al trabajador a
cambiar su residencia habitual.

Cuando existan excedentes de personal en algún Centro de
trabajo y sea necesario proceder a su traslado para J!8T8ntizar el
empleo una vez agotadas las posibilidades de acoplamIento en otro
Centro de trabajo de la zona, la Dirección de ERT 10 pondrá en
conocimiento de la Comisión de Se~uimiento a que se refiere el
presente Acuerdo-Marco, para su mformación Y. en su caso,
adopción de la decisión del traslado forzoso.

Una vez infonnada dicha Comisión de Seguimiento de la
necesidad de proceder al traslado de los excedentes de personal que
pudieran existir, la Dirección, antes de plantear en el seno de la
Comisión de Seguimiento la decisión del traslado forzoso de estos
trabajadores, les ofrecenl hasta tres posibilidades distintas. de
traslado, que dichos trablljadores podrán aceptar o rechazar libre y
voluntariamente.

En caso de aceptación se procedenl al traslado y, en caso de
rechazarse las tres ofertas de traslado, la Comisión de Seguimiento
decidinl si se procede o no al traslado forzoso del trabajador o
tra~adores en cuestión. Si se decide el traslado forzoso, el
trabajador afectado podrá optar entre tasladarse o causar baja
defimtiva en la Empresa, percibiendo las indemnizaciones preV1s
tas en el PIBV, y en ambos casos previo el expediente admmistra·
tivo adecuado con el informe favorable de los representantes de los
trablljadores, tanto en lo que se refiere a los Sindicatos intesrantes
de la ComisIón de SesuiJniento del AMSE, como a los Comités de
Empresa o Dele~OS de Personal del Centro de trablljo al que
pertenezca el tra .ador cuyo traslado forzoso baya sido decidido.

En todo caso, duración total del procedimIento de traslado
forzoso no podrá ser superior a sesenta días naturales desde la
notificación formal a la Comisión de Sesuimiento del AMSE, salvo
que tsta decida otro plazo.

Si la Comisión de SesuiJniento del AMSE no decidíera el
traslado forzoso, la Dirección podnl solicitar a la autoridad laboral
la aprobación del traslado forzoso a través del oportuno expediente
administrativo.

Comn parte fundamental del sistema de sarantlas de empleo
establecido en el AMSE, el personal afectado por un futuro
traslado, ya sea voluntario o forzoso, podrá pasar previamente a
una situación de suspensión temporal de su contrato de trabajo,
hasta el máximo previsto Iesa\mente. Este perlodo de suspensión
t<:mporal es necesario para posibilitar la creación de la vacante en
el Centro a que va a ser trasladado o para intesrarse en Illi plan de
formación que tenga por objeto conseguir su reconversión profesio-
naI. En estos casos la representación de los trabajadores que
corresponda emitinl el informe favorable preceptivo.

En los casos de traslados forzosos y después de transcurridos
seis años en el Centro de destino, el trabajador podrá solicitar un
nuevo traslado.

Las condiciones económicas en que se realizarán los traslados
senln las contenidas en el plan de incentivación de bajas volunta·
rias. No obstante Y habida cuenta de las dificultades que puedan
existir para el traslado de trabajadores a la cuenca potásica, la
Dirección de la Empresa establecerá un paquete de condiciones
especiales para incentivar los traslados a la minas de potasa, que
será de exclusiva aplicación a estos traslados.

S.o Venta de Centros de trablljo:

En el supuesto de que ERT transfiriese total o parcialmente,
temporal o definitivamente, la titularidad total o al menos mayori.
taria de cualquiera de sus Centros de trabajo actuales y para el
supuesto de que en la nueva Empresa, durante un plazo de tres
años a partir de la transferencia, se plantease la extinción de la
relación laboral de los trabajadores que tuviesen la condición de
fijos de plantilla en ERT en el momento de la transferencia, se les
prantizanl su acoplamiento en algún puesto de trablljo de ERT, lo
más acorde posible con su experiencia y formaci6n profesionales en
ERT y teniendo en cuenta su situación personal, siempre que dicha
extinción se plantee a través de un expediente de reguladón de
empleo aprobado por la autoridad laboral competente y no tenga
por objeto conseguir la jubilación del trabajador y, de cualquier
forma, siempre de conformidad con el espiritu y contenido del
presente Acuerdo-Marco.

A este objeto, y para dar tiempo a la seneración de vacantes
en ERT, si no existiesen en el momento de producirse la condición
que hace nacer la opción a reincorporarse a ERT, el trabajador se
mantendrá en situación de desempleo por el período máximo lesa\.

Al término de ese perlodo de desempleo, que podrá ser utilizado
para la reconversión profesional del trabajador en los términos que
se especifican en este Acuerdo--Marco, el trabajador se incorporará
al nuevo puesto de trabajo que se le pueda asisnar dentro de ERT,
siéndole aplicable, en su caso, 10 establecido en el apartado 4.0 del
presente articulo sobre movilidad seosráfica. La no aceptación del
ofrecimiento del puesto de ~o supone la renuncia deflJlitiva
por parte del interesado a reinsresar en ERT.

Los trabajadores que mediante este procedimiento se reincorpo
ren a ERT lo efectuanln en las si¡uientes condiciones:

Catesoria o nivel: Se les asJBIl8Til el lleI puesto <le trabaJo que
vayan a cubrir.

AntisUedad: Se les reconocerá sólo el tiempo que hubiesen
permanecido en ERT. A los solos efectos de tener derecho al
Premio de Fidelidad en el Empleo, también se computanl el tiempo
en que la titularidad del Centro hubiera sido de otra Empresa.

Salario: Será el que corresponda en el momento de su relncorpo.
ración a la categoría o nivel del nuevo puesto que se le asigne.

Restantes condiciones de trablljo: Las establecidas y vigentes
para el centro al que se reincorporen.

Los trabajadores afectados por el contenido del rresente apar·
tado deberán solicitar acogerse a las garantías de mismo, por
escrito dirigido al Director senera! co,\,?rativo de Personal y
Asuntos Sociales de ERT Y a la ComiSlón de Seguimiento del
AMSE, en el plazo máximo de un mes desde que la resolución
extintiva de sus contratos de trabajo sea firme, acompañando copia
de la mencionada resolución extintiva de su contrato de trabaJo.

La Dirección de ERT respondenl al trablljador en el plazo
máximo de un mes desde la rece¡x:!ón de su carta, informándole de
fechas y Centros de trabajo poSIbles para su reincorporación a la
Empresa, asi como de cualquier otro extremo de interés para el
trabajador. De esta comunicación enviará copia a la Comisión de
Segwmiento del AMSE.

6.0 Intesración en la Empresa pública:
Si algún Centro de trablljo n nesocio de ERT se intesrase en

cuanto a estructura organizativa o titularidad en el sector empresa
rial público, la Dirección y los Sindicatos firmantes del presente
Acuerdo-Marco se comprometen a iniciar conversaciones con los
orpnismos serentes de dichas Empresas públicas, con el fin de
consesuir un n!gimen de sarantlas de empleo, similar al descrito en
este Acuerdo-Marco para el supuesto de «Ventas de Centros de
trabajo>, para los trabajadores de ERT, siempre y cuando, como
consecuencia de dicha intesración en el sector empresaria1 público
y durante el plazo de tres años, los trabajadores I'rocedentes
de ERT pudieran ver resueltos sus contratos de trablljo en dicha
Empresa.

En dichas nesociaciones se contemplanl asimismo la posibili·
dad de que la Empresa pública jubile a los trabajadores transferidos
que cumplan los requisitos del PIBV y cubrir los puestos que
queden vacantes por esta acción con personal sobrante de ERT.

Estas nuevas transferencias se realizarían aplicando las condi·
ciones establecidas en el PIBV.

7.0 Cierre de Centros:

En los supuestos de cierre total o parcial de un Centro de
trabajo, la Dirección aplicanl el n!gimen de sarantias de empleo
preV1sto en este articulo para la recolocación de los excedentes de
personal que puedan producirse. Cuando los trabajadores afectados
permanezcan en esta situación y hasta su acoplamiento en otro
Centro de trabajo, se les respetarán la categoría profesional y
retribuciones en Jornada ordinaria. salvo los complementos es~
licos del puesto de trabajo, tales como turnicidad, nocturrudad,
toxicidad, penosidad, pelisrosidad y riesgo, que senln los que
correspondan al puesto que es~n ocupando en cada momento, de
acuerdo todo ello con los Convenios y pactos visentes en cada
Centro de trabajo. Las primas, si las hubiere, se TeB1n1n por lo que
esté establecido en el Convenio Colectivo aplicable a cada Centro
de trabajo.

En los casos en que la recolocación de estos excedentes se realice
por medio de un traslado a otro Centro de trablljo distinto, el
salario garantizado en cómputo anual y por todos los conceptos en
jornada ordinaria, excepto las primas e incentivos, senl el del
puesto que el trabajador afectado estuviese ocupando en el
momento en que se produjo el cierre de las instalaciones. Esta
sarantia se extiende durante un plazo máximo de seis meses desde
que se produjo el cierre, salvo que se hubiese acordado con
anterioridad a este limite IU traslado definitivo a otro Centro de
trablljo.
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Art. 13. Fomento de empleos alternativos.-Las panes finnan
tes de este Acuerdo-Marco consideran, como parte del régimen de
garantias de empleo establecido en el mismo, que deben fomentarse
sistemas que posibiliten la creación de empleos altemaUvos para
aquellos trabajadores que puedan quedas excedentes. A tal fin se
establecen dos sistemas básicos:

a) Programa de creación de microem¡msas:

Ul Empresa, dentro de sus planes económicos y su disponibili
dad, promoverá la cre~ón de Centros de microemPJ'OS!'S, por sí
misma o en colaboración con otras Em~s o InstituCIones,
alrededor de las localidades donde tradicIOnalmente tiene ERT
presencia industrial y existan excedentes laborales de la Empresa.

Dentro de las normas de funcionamiento de estos Centros de
microempresas y en función de sus contratos especificos de
explotación, la Dirección n.,.ociará que los trabajadores de ERT
tengan preferenCia para cubnr los p~e5to~ que puedan crearse con
estos programas, en cuyo caso~n ~lntegrarse.a ~n puesto de
trabajo en ERT, una vez transcurndos Clnco años, SI ... lo desearan
y hubiera vacantes adecuadas.

Para la organización y gestión ,de estos programas ,podrá
utilizarse el asesoramiento y colaboraC1ón de Empresas e ID~tJ.tUC1O-
Des públicas o privadas especiaJjzadas en la creación de Dllcroem
presas.

Los Sindicatos firmantes de este Acuerdo-Marco, a través de sus
representanles en la Empresa, tendrán información de la implanta
ción y evolución de estos programas, estableCIéndose para cada uno
de ellos los apoyos y colaboraciones que se estimen adecuados.

Durante los primeros cinco años de cada uno de estos ~ogra
mas, ERT, dentro de sus posibilidades, podrá presta! las Slgmentes
ayudas:

Gestionar ante sus proveedores y clientes acuerdos ¡mferencia
les para apoyar a las demandas u ofertas de servicios que pudieran
precisar las Em¡msas creadas, especialmente en su liIse de lanza
miento. "bi

Ayudar a los proyectos concretos de ,microem¡msas con POSI 
lidad de contratos, contaelos comerciales con otras Empre....
asesoramiento técnico y económico.

Facilitar contratos de suministro o de servicios con las Empre
sas que se creen, en la medida que ello sea posible.

Aquellas otras que sean posibles dentro de, las normas y
limitaciones de la Empresa y que no sean contrartas a derecbo.

b) Bolsas de trabl\io:
Se podrán crear bolsas de trabl\io para tra~adoresde ERT que

pudieran quedas excedentes, en las que parltClpen otras Empresas
con las que se establezcan compromtSOS de empleo para los
trabl\iadores de ERT voluntariamente interesados en las vacantes
que I.'uedan tener o puedan crear estas Empresas, mediante planes
proP.IOS de bajas voluntarias y jubilaciones establecidos en colabo
raClón con ERT,

Los acuerdos con otras Empresas se podrán bacer fundamental
mente en las zonas aeoAráficas donde ERT esté presente y no pueda
mantener el aetual-vofumen de empleo.

Ul Comisión de Seguimiento, a que se refiere el articulo 22
del AMSE, establecerá los procedimientos adecuados, mediante los
cuales se regularán las condiciones y el funcionanuento de estas
bolsas de trabajo. Como principio orientador genera!, las panes
firmantes se comprometen a~ sis~mas que posibilit~n el
reingreso en la Empresa, transcumdos se.. añ"s~ su baja en
la misma, de aquellos trabl\iadores que se hubIeran lDcorpo,rado a
otras Empre.... mediante el sistema de las ~lsas de trabajo.

Ul Dirección de ERT realizará cuantas gesuoues fueran necesa
rias para lograr acuerdos proli:sionales de empleo para sus trabl\Ja
dores con las Empresas con quienes mantiene relaciones comer·
ciales.

Art. 14. Incrementos salariales:
1. Sueldos y salarioa: El importe de cada uno de los conceptos

de sueldos y salarios vigentes a 31 de diciembre de 1986 se
incrementará para 1987 en un S por loo. Ul aplicación de este
incremento se realizará a partir de I de enero de 1997.

A estos efectos se consideran sueldos y salarios los conceptos
siguientes:

Sueldo base.
Complementos personales.
Complementos de puestos de trabl\io.
Complementos de calidad y cantidad, con, excepción de las

horas extraordinarias y de los conceptos de pnmas vanables, es
decir, aquellos coml.'lementos cuyos .'mportes. d~vengados .depen
den de la cuantifiCOClón de la prodUCCIÓn, rendimIento o calidad de
la misma u otros sistemas de medición del trabajo.

Indemnizaciones y suplidos en nómina, con excepción de
premios, becas, ayudas al estudio, indemnizacIones de vlV1enda por

traslado y otros complementos incluidos en los beneficios extrasa
lariales.

Pasas extraordinarias.

En los años sucesivos de vigencia del AMSE y con efectos desde
I de enero de cada ado, el importe de cada uno de los conceptos
de sueldos y salarios vigentes, a .31 de diciembre del año anterior se
incrementará en un porcentaje Igual allPC prevtsto para cada año
natural.

Cuando el lPC de carácter .seneral establecido por el INE para
cada uno de los años de vigencia del presente Acuerdo-Marco fuera
superior al previsto para cada uno de esos mismos periodos de
tiem~, y que be servido de base para establecer los lDcrementos
salariales, se efectuará una revisión salarial aplicando, con efectos
desde 1 de enero del año que corresponda, el porcen~e corrector
de cada año por la diferencia entre el ¡Pe real y el previsto.

2. Primas variables de producción: Se consideran primas
variables de producción aquellos conceptos cuyo importe viene
determinado por la producción o rendimientos efectivamente
alcanzados.

Estas primas se incrementarán globalmente en porcen~es
íaua\es a los establecidos para sueldos f salarios, si bien su forma
efe aplicación se determinará en"" la Dirección y la representacIón
de los trabajadores de cada Centro, asegurando en todo caso que
se mantiene el carácter de incentivo de la producción para el que
fueron creadas. •

3. Horas extraordinarias: Los valores de las horas extrao~
rías a 31 de diciembre de cada año se incrementarán en los IDlsmos
porcen~es establecidos para sueldos y salarios.

4. Beneficios extrasalariales: Ul Empresa atenderá a los beno
licios extrasalariales comrrometidos con terceros (comedores, eco-
nomatos y transporte de personal).. .

El importe aloba! de los restantes benefiClos extrasalariales, que
son los que c!Cpenden de decisión de ámbito de Empresa, se
incrementará en los mismos porcentl\ies y fecbas que los sueldos y
salarios, en condiciones de homogeneidad de plantillas. El incre
mento aloba! así establecido no se revisará en el supuesto de que
varie efIPC real sobre el previsto.

S. Incrementos por mejoraa de productividad: Como conse
cuencia de las contrapartidas, que más adelante se detallan,
acordadas con los Sindicatos se destinará, adicionalmente a los
incrementos establecidos con anterioridad, para los trabl\iadores de
cada Centro de trabl\io afectados económicamente por el AMSE, un
importe ¡lobal de un 2 J?Or 100 del total anualiz8do del col\iunto
de los sueldos y salarios de dichos trabl\iadores en jornada
ordinaria a 31 de diciembre de cada afto de ~ncia de este
Acuerdo-Marco y de las primas variables de producctón en su valor
medio de cada año. De este 2 por lOO, un 1 por 100 se aplicará por
las mejoras de producti~dadaloba! De ~ ~presa y el otro 1 por
100 se aplicará por mejoras de prodUCUvtda<! concretas en~
Centro de trabl\io. Tanto unas como otras mejoras de prodUCUvt
dad se detallan en los párrafos a) y b) siguientes de este mismo

articulo. , al 31 de
Estos importes calcula~s sobre I~ sueldos y. sa!'trios

diciembre anterior se aplicarán a parUr de I de JUDIO de cada año
de vigencia, iniciÁndose con el correspondiente a I de junio
de 1987. . ba!

Ul aplicación y formas de distribución de los tmportes ~o es
deS1inados a cada Centro, serán acordados por la Dirección y la
representación de. los trab<\iadores ~ mismo. A estos .efectos
exclusivos se conSlderarán como un UDICO Centro de trabl\io a las
oficinas centrales, Dele¡acjones y demás Centros de la red comer-
cial de ERT. de Se • ,

Estos acuerdos serán sometidos a la Comisión gullDlento
del AMSE para su ratificación antes de ser aplicados. Ul Comisión
de Seguimiento comprobará que lo pactado se ~u~ta a lo el!table
cido en el AMSE teniendo, en todo caso, funciones arbItrales
respecto de los Centros de trabl\io.

Con independencia de lo anterior, y para el caso en !Iue
surgieran diferencias entre la Dirección de un Centro de trabl\i~ Y
los representantes de los trab<\iadores de ese Ce"!",, en la ne&OCU!
ción o aplicación de estos importes,~u~ el p~
miento de resolución de quejas, reclamaciones y conllietoo prevtsto
en este Acuerdo-Marco. ,

Ul información, aplicación y desarrollo de las medidas a que se
refieren los comP!OlDlsos sobre mejoras de producividad se realiza
rán siem¡m comorme a los prinClpiOS de la buena fe, el respeto
mutuo de las partes, la represen~ó" de los intereses de los
trabl\iadores que corresponde a los SlDdicatos en el seno del AMSE
y siempre de acuerdo C()n el esplri~ y.la letra de la legislación
vigente. Estos compromIsos son los stguten!es:

a) Incrementos por mejoras de productividad ¡loba! de la
Empresa:

Los compromisos que adquieren los Sindicatos sobre mejoras
de productividad global de la Empresa, deben entendene que
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siempre estarán ajustados a la legislación vigente y a lo. principios
de buena fe y respeto mutuo entre la. partes. Por tanto, los C"mitél
de Empresa o Delegados de Penonal, en .u caso, mantienen todas
las competencias que la legislación vigente contempla en relación
con los expedientes de regulación de empleo, que se tramitarán en
todos los casos con arreslo a lo establecido en los articulos
especificos sobre esta materia del Estatuto de los Trabajadores
{articulos 41 y SI entre otros).

De acuerdo con el párrafo anterior y siempre que a juicio de las
partes existan causas económicas, l"'oductivas, tecnológicas u
.orpnizativas que los justifiquen, los Smdicatol se comprometen ~ ,

Apoyar e informar favorablemente los expedientes de regula
ción de empleo que sean planteados por la Dirección de la
Em~ de forma que !stos sean lnlmitados en el menor plazo
poSible. Estos expedientes de regulación de empleo en ningún caso
se referirán a extinciones traumáticas de contratos de trabajo y
serán siempre informados, tramitados y gestionados de acuerdo
con la legislación vigente.

1.&. Direcciones de los Centros en que deban implantarse estas
medidas informarán con carácter previo a sus respectivos Comités
de Empresa o Delegados de Personal, en su caso, de las razones que
justifiquen estas medidas y la duración de las mismas, de acuerdo
con lo establecido en el ordenamiento jurídico para este tipo de
medidas.

Apoyar a la Dirección de la Empresa en la realización y puesta
en práctica de cuantas medidas sean necesarias para conseguir la
adecuación de sus estructuras industriales y de recursos humanos
8 las necesidades de cada momento, respetando el ordenamiento
jurídico vigente.

Establecer en los Convenios Colectivos que se deriven
del AMSE, la movilidad funcional por BTUPOS profesionales.

, b) Incrementos por mejoras de productividad roncretas en
cada Centro de trabaJO: -

En cada Centro de lnlbajo ya' propuesta de cualquiera de las
1l8Ttes, se nesociarán entre la Dirección y el Comité de Empresa o
Delegados de Personal del mismo medidas concretas ~ra mejorar
la productividad y la calidad. El proceso de nesociaClón y aplica
ción se atendrá a lo pactado en el AMSE y a lo previsto en el
ordenamiento jUrídico visente, incluido expresamente el Estatuto
de los Trabajadores.

A estos efectos los Sindicatos firmantes del AMSE se compro
meten a defender y apoyar las mejoras de productividad concretas
de cada Centro de trabajo, de acuerdo con los usos y costumbres
vigentes en ERT.· Dichas mejoras se referirán, tntre otras, a
aquéllas que puedan quedar incluidas en las definidas en el articulo
41 d~l Estatuto de los Trabajadores.

Todos estos acuerdos se remitirán a la' Comisión de Segui
miento del AMSE para su ratificación. En caso de desacuerdo, la
citada Comisión de Seguimiento tendrá funciones de arbitraje.

Art. IS. Jorraadil de Trabajo.-I.&sjornadas anuales máximas
para.todos los trabajadores afectados por este Acuerdo-Marro serán
las 5IgU1entes: .

Año 1987: Mil setecientas setenta y seis bor.. anuales delnlbajo
efectivo. '.

Afto 1988: Mil setecientas sesenta y ocho horas anuales de
trabajo efectivo.' ,

Año 1989: Mil setecientas sesenta horas anuales de lnlbajo
efectivo.

Año 1990: Mil setecienlai cincuenta y dos horas anuales de
lnlba,io efectivo.

A los efectos del párrafo anterior, no se considerani como horas
de trabajo efectivo el tiempo asignado al descanso de bocadillo o
cualquier otra concesión respecto a la jornada teórica que dismi
nuya el tiempo efectivo de lnlbaio.

En cualquier caso se respetarán las jornadas anuales que hayan
venido rigiendo ron anteriorídad en los distintos Centros de trabajo
y que, computadas en horas efectivas de trabajo, resulten inferiores
a las establecidas anteriormente.

1.& Dirección de cada Centro de trabajo, junto con los represen
tantes de los trabajadores del mismo, confeccionará el calendario
laboral para cada año natural.

Art. 16. Formación:

J. Objeto de la formación: I.&s partes reconocen la importan
cia que tiene la formación para desarrollar permanentemente las
aptitudes y capacidades profesionales de los lnlh¡ijadores de la

-Empresa, que le permitan asegurar la adecuada competitividad en
los mercados en que opera o pueda operar en el futuro.

2. Plan general de formación y desalTollo del personal: La
Dirección realizará periódicamente un estudio y diagnóstiro de las
necesidades ele formación de los lnlbo,jadores, derivadas tanto de
los procesos productivos como de la lDnovación tecnológica y la
evolución de los mercados y de los negocios.

En función de lo. resultados de dicho estudio y diagnóstico la
Dirección elaborará un plan ..neral de formación y desarrollo del
personal, que se referirá, entre otros, a programas relacionados con:

Formación en técnicas y procedimientos de seguridad, control
de daños y salud laboral.

Formación para la mejora de calidad a todos los niveles.
Formación sobre los actuales o nuevos procedimientos, técnicas

y métodos de trabajo.
Fonnación en técnicas de aestión, mando y supervisión de

personal.
Formación derivada de la insta1ación de nuevos equipos y de

cambios tecnológicos en los procesos.
Formación para futuras profesiones que, previsiblemente, vaya

a necesitar la Empresa.
Formación lingüística derivada de la ampliación de mercados y

nuevas teenologi&$.
Formación de formadores.
Programa de promoción cultural para facilitar el acceso a

titulaciones oficiales.
Programa de acceso al estudio de enseñanzas superiores, a

través de acuerdos especificos con Universidades y otras lnstitucio·
nes.

La Comisión de Seguimiento, constituida de acuerdo con el
articulo 22 del AMSE, estudiará y propondrá la elaboración de los
procedimientos mediante los cuales la Dirección facilitará el acceso
a todos estos programas.

En aquellos proyectos de creación de empleos alternativos que
pueda promover la Dirección de la Empresa, ésta/¡ dentro de sus
posibihdades, ofrecerá programas especificas de ormación para
aquellos lnlbajadores de la Empresa que estén interesados en
iniciar una actividad empresarial fuera de la misma.

Las partes firmantes acuerdan solicitar y promover la obtención
de cuantas ayudas oficiales o de instituciones públicas o privadas
puedan conseguirse para cualquiera de los programas incluidos en
el citado plan. general de formación. Para ello, los Sindicatos
firmantes del presente Acuerd~Marco se comprometen a informar
favorablemente y apoyar a la Empresa en sus solicitudes de ayuda
}' subvendones de todo tipo a los programas y acciones de
fonnación contemplados en el AMSE con cargo a fondos públicos
o privados, nacionales o extranjeros.

Para la puesta en práctica de las acciones previstas en el plan
general de fonnación se emplearán preferentemente recursos pro
pios de la Empresa, tanto técnicos como humanos, incluyendo el
diseño, la organización y la ejecución de las acciones fonnativas.
En la medida que las circunstancias y necesidades de la Empresa
lo aconsejen, se incrementarán las dotaciones de medios didácticos,
equipos o instalaciones con que se cuente, para llevar a cabo las
acciones formativas.

El aprovechamiento de la formación será un factor a considerar
en las promociones, cambios de puestos, traslados y otras acciones
similares que requieran determinadas aptitudes y conocimientos de
conformidad con los acuerdos esp:cíficos que sobre esta materia se
adopten en el seno de la ComiSión de Seguimiento del AMSE.

El trabajador se compromete a aprovechar y aplicar al maximo
la formación para aumentar su profesionalidad y aptitudes en el
desempeño de su puesto de trabajo, así como la de las personas
bajo su supervisión. .

Cuando algún lnlbajador haya rrcibido cursos de formación a
cargo de la Empresa, estará obligado a permanecer en la misma por
un plazo de dos aftos; si causara baja antes de finalizar este período,
deberá compensar a la Empresa por los pstos causados durante
dicho curso O cursos. Asimismo, los periodos de preaviso serán
aumentados en todos los casos y categorías hasta seis meses,
cuando se trate de trabajadores que quieran causar baja voluntaria
antes de transcurridos dos años desde su asistencia a cursos de
formación a cargo de la Empresa.

3. Comisión de Font18Clón y Promoción de Empleo: Al objeto
de asegurar la participación de los reJ?'e5"ntantes sindicales de los
trabajb.dores en el proceso de formaCIón y en el de promoción de
empleo, se creará una Comisión de Formación y Promoción de
Empleo, que será paritaria y única para todo el ámbito del AMSE,

La Comisión tendrá carácter asesor y técnico y estará com
puesta de _cinco miembros por cada parte:

Cinco miembros designados por los delegados sindicales estala
Jes de los Sindicatos firmantes de este Acuerdo.

Cinco miembros designados por la Dirección de la Empresa.

La Comisión podrá contar, si así lo acuerdan las partes. coo
asesoramiento externo especializado en los temas de que se trate.

las funciones de la Comisión serán establecidti en el seno de
la Comisión de Seguimiento del AMSE y. entre otras, tendrá las
siguientes: .

Realizar propuesta. a la Comisión se Seguimiento del AMSE
'SObre programas de formación y promoción· de empleo.
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Recibir información sobre el seguimiento del plan general de
formación y sobre los programas de fomento de empleos alternati
vos.

Velar por el cumplimiento, desarrollo y puesta en práctica de
todo el capitulo de formación y promoción de empleo contenido en
este Acuerdo-Marco.

Informar favorablemente ante el Orpnismo competente las
solicitudes que realice la Empresa de subvenciones y ayudas a la
formación y promoción de empleo, cua1quiera que sea el ámbito de
las misma.. que será refrendado por la ComiSlón de Seauirniento
del AMSE.

Colaborar en la realización del inventario ocupacional de ERT,
asi como en la relación y estudio de los arupos profesionales,
estableciendo los perfiles ocupacionales de cada tipo de puesto, con
indicación de su proyección o desarrollo hacia los próximos años
y estudiando las aptitudes ocupacionales que puedan ser necesarias
en los próximos año.. proponiendo la formación adecuada para
conseguir el reciclaje y reconversión profesional.

Recibir información sobre el programa de aprendices y sus
posibilidades de in¡reso en algún Centro de trabajo al término de
dicho pro¡rama.

. Desarrollar el pro¡rama de promoción cultural.
Conocer la previsión y evolución de sastos de los distintos

programas de formación.
Mantenerse en contacto con los Departamentos de formación y

los Servicios especializados en formación de otru Empresas e
Instituciones que orpnicen pro¡ramas de interés para la Empresa.

Art. 17. Representación de los trabajadores en la Em~resa.-Se
cumplirán cuantas disposiciones, normas ~ Ieyea constituyan la
legislación vi¡ente en materia de representaetón de los trabajadores
en la Empresa.

Especialmente, ambas partes se comprometen a observar cscru·
pulosamente y de buena re los derechos y obli¡aciones constitucio
nales sobre libertades sindicales y de libre Empresa.

Las competencias de los Com1tés d:l~rlnresa 0, en su caso, de
los delep'dos de personal, que se e) de acuerdo con 10
establecido en el ordenanuento jurldico, serán las siauientes:

a) Recibir información trimestralmente sobre la evolución
general del sector económico al que pertenezca el Centro de trabajo
sobre la situación de la producción y ventas del Centro y sobre su
pro¡rama de producción y evolución del empleo.

b) Conocer anualmente cuantos documentos se den a conocer
a los socios y, en especial, el Balance, la Cuenta de Resultados y la
Memoria de la Empresa.

c) Emitir informe con carácter previo a la ejecución por parte
de la Empresa de las decisiones adoptadas por tota sobre reestructu
ración de plantilla, cierres totales o parciales, definitivos o tempora
les, reducciones de jornada, traslado total o parcial de las instalacio
nes, planes de formación profesional de la Empresa, implantación
o revisión de sistemas de organización y control del trabajo,
estudios de tiempos. establecimientos de sistemas de primas e
incentivos y valoración de puestos de trabajo.

d) EIDltir informes sobre la fusión, absorción o modificación
del estatus jurldico de la Empresa, cuando ello suponga cualquier
incidencia que afecte al volumen de empleo.

e) Conocer los modelos de contrato de trabajo escrito que
babitualmente se utilizan en el Centro de trabajo, así como de los
documentos relativos a la terminación de la relación laboral

f) Recibir información y ser oídos sobre las sanciones impues
tas por faltas muy III"'ves y, en especial, en los casos de despido.

sJ Ser informado penódicamente sobre el índice de absen
tismo y sus causas. ·los accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales y sus consecuencias rlos índices. de siniestralidad.

h) Vi¡ilar el cumplimiento de ordenamiento jurldico laboral
vigente.

i) Panicipar en la aestión de las obras sociales establecidas en
la Empresa en beneficio de los trabajadores o de sus familiares.

j) Recibir información periódica, a travto de la Comisión
correspondiente, de los planes de formación que se realicen en la
Empresa en el ámbito de su Centro de trabajo.

k) Ser informados periódicamente sobre las acciones llevadas
a cabo relativas a alternativas de creación de empleo que afecte a
su Centro de trabaio.

Se reconoce al Comill! de Empresa capacidad, como órgano
colegiado, para ejercer acciones administrativas o judiciales en todo
10 relativo al ámbito de sus competencia.. por decisión mayoritaria
de sus miembros.

Los miembros del Comill! de Empresa, y 6ste en su conjunto,
y los delegados de personal, en su caso, observarán si¡iIo profesio
nal en toáo lo referente a la información y datos que se les faciliten
por la Dirección de la Empresa, aun desputs de dejar de pertenecer
al Comill! de Empresa, o de ser delegado de person&l, y, en especial,
de todas aquellas materias sobre las que la Dirección sedale
expresamente el carácter reservado. En todo caso, nin¡ún tipo de

documento entrepdo por la Empresa a los representantes de 101
trabajadores podIá ser utilizado fuera del estricto ámbito de aquélla
y para distintos fmes de los que motivaron su entre&&.

Los derechos y prantlas de los representantes de lOs trabajadG.
res serán los si¡uientes:

Ser ~tegidos contra cua1quier acto de usu~ón, abuso o
il\ÍerellCUl que afecte al libre ejercicio de su funCIÓn.

Expresar colegialmente, si se trata del Comill!, con hbertad sus
oP.iniones en las materias concernientes a la esfera de su representa
Clón, pudiendo publicar y distribuir, fuera de las horas efectivas de
tra~o, publicaciones de carácter laboral o social, comunicaindolo
preV18mente a la Dirección del Centro de trabajo.

En los Centros de trabajo con más de SO trabajadores fijos, y
siempre '.Iue sus caracterlsticaa lo permitan, se pondrá a disposición
del Comlll! de Empresa un local adecuado, aunque pudiera no oer
de uso exclusivo, en el que puedan desarrollar sus actividades
representativas. así como uno o varios tablones de anuncios.
visibles y de dimensiones suficientes que ofrezca!t posibilidades de
comunicación fácil con los trabajadores. que podrán ser utilizadoa
para fijar comunicaciones o información de ¡nterá laboral, comu
nicándolo previamente a la Dirección del Centro de trabajo.

Previa comunicación a la Dirección, podrán disponer de las
facilidades precisas para interrumpir su actividad laboral con la
Empresa, con car¡o a la reserva de horas previstas en la legislación
y S1D que ello perturbe la normalidad del proceso productivo,
cuando las exigencias de su representación asl 10 imponpn, para
comunicarse con sus representados e informarles sobre asuntos de
interés común.

Ser protegidos contra los actos abusivos o discriminatorios
tendentes a menoscabar su libertad sindical en relación con su
em~

ho a la apertura de un expediente contradictorio en el
supuesto de sanciones J1'8ves, muy III"'ves o despido, en el que
serán oídos, aparte del IDteresado, el Comill! de Empresa o, en su
caso, los restantes delegados de ~naI.

Reconocida por el órgano judicial competente la improcedencia
del despido, corresponderá siempre al miembro del Comill! de
Empresa o delegado de personal la opción entre la readmisión o la
indemnización correspoodiente.

Las prantlas establecidas en el presente Acuerdo-Marco se
extienden en el orden temporal desde el momento de la proclama
ción de candidatos basta un año desputs de la expiración de su
mandato, salvo en caso de que tota se produzca por revocación o
dimisión.

Dispondrán para el ejercicio de su función representativa del
crédito de horas mensuales que la lqislación determine en cada
momento, retribuidas como de presencia efectiva con la totalidad
de los devCIllos que habría percibido de baber prestado su
actividad laboral No se incluirá en el cómputo de horas el tiempo
empleado en actuaciones y reuniones llevadas a cabo por iniciativa
de la Dirección del Centro de trabajo o con ocasión de la
negoclación colectiva del presente Acuerdo-Marco.

Sin rebasar el mAximo lepl, podrán ser acumuladas las horas
retribuidas de que disponen ros miembros del Comill! o delepdoa
de personal de un Centro de trabaio pertenecientes a un mismo
Sindicato para el ejercicio de sus l\mi:iones de representación y
también para posibilitar la asistencia de los mismos a cursos
organizados por su Sindicato, Instituto de formación u otras
Entidades. El sistema de acumulación de horas se had trimestral
mente.

Art. 18. De la acción sindicaI.-Los Sindicatos de implantación
mayoritaria en ERT y firmantes de este Acuerdo-Marco tendrán un
delegado sindical estatal, con competencias para todo el ámbito
del AMsE.

Asimismo, y para tndo el ámbito del AMSE, loa Sindicatos
mayoritarios de ERT y firmantes del mismo podrán constituir una
Sección Sindical de carácter estatal

Los delegados sindicales, en el supuesto de que no formen parte
del Comill! de Empresa, tendrán los mismos derechos y IlIf8IItlas
que las establecidas l~mente para los miembros de 101 Comill!s
de Empresa. Las funClones de los delepdoa sindicales serán las
si¡uientes:

Ser el instrumento de comunicación entre la Central Sindical a
que pertenezca y la Dirección del Centro de trabajo en que preste
sus servicios, representando los intereses de su Central y afiliados
a la misma.

Recibir la misma información a la que el Comill! de Empresa
tenga derecho de acuerdo con el ordenamif~¿urldico viJente y el
contenido de este articulo, estando ob' a lU.afdal' si¡iIo
profesional en las mismas condiciones que los miembros del
Comill! de Empresa.

Ser informados y oídos previamente a su aplicación sobre las
sanciones muy graves y despidos que afecten a 101 efiliadOS • la
Central Sindical a que pertenezca el Delegado. También respecto de
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las decisiones tomadas so1m: reestructuraciones de plantillas, cie
rres totales o parciales, definitivos o temporales, te<iueciones de
jornads, traslado colectivo de los trabajadores e implantación o
Rvisión de sistemas de Organización del Tra~.

Asistir a las reuniones del Comité de Empresa y de Seguridad
e Hi¡íene en el ámbito de su Centro de trab<\io, con voz~ sin
voto. IlI'ta!mente podrán asistir a las =iones de la ComISión de
aeguinuento, si bien, dada la dispersión de Centros de trab<\io, tanto
el sistema como la asistencia vendrin determinados por la natura
leza de los asuntos a tratar, siendo acordada por la propia Comisión
de se¡uimiento. .

Los trabajadores afiliados a una Central Sindical podrán solici
tar individualmente y por escrito a la Dirección del Centro, que se
descuente en su nómina el importe de la cuota sindical que
corresponda.

En lo no especificado en el presente Acuerdo-MlIJ'CO se estará a
lo que dispoop la Ley Or¡ánica de Libertad Sindical.

La Dirección se compromete a estudiar con los Sindicatos
mayoritarios en ERT y finnantes del AMSE,la posibilidad de ceder
locales para uso de las Seeciones Sindicales, eu aquellos Centros de
trab<\io donde sea posible.

Art. 19. Mesas Industria/es.-Las M.... Industriales se confi
guran como órganos de información y consulta de los Sindicatos
finnantes de este Acuerdo-MlIJ'CO en Rlación con los efectos que de
las aeciones derivadas de la aestióu de la Dirección de 1& EmpRSB
puedan tener sobre los planes de ReStrueturación y sus posibles
repercusiones en el empleo. dentro de su propio 6mbito, que será
el de cada n1000 industrial de acuerdo con 1& organización
establecida en RT y las Empresas de su srupo que se adhieran
al AMSE.

. Las M.... Industriales, como instrumentos de información y
consulta de los trabl\iadoRs sobre la evolución industrial y econó
mica de la Empresa, con especial atención a las posibles repercusio
nes en el volumen de empleo de cada uno de los negocios
industriales en que se articula ERT, DO tienen competencias
delegadas de ningún otro órgano de RpRsentación de los trabaja
dores del AMSE, tales como la Comisión de se¡uimiento del
AMSE, las Seeciones Sindicales o los Comités de Empresa. Su labor
es complementaria de 1& de estos ór¡anos y eminentemente técnica.
Por tanto, las Mesas Industriales respetarán en todo caso las
competencias propias de los Comités de EmpRSB y demás órganos
de representación de los trabl\iadores.
... Su composición tendrá carácter paritario y en ellas estarán
Rpresentadas tanto la Dirección de la Empresa, como las Organiza
ciones Sindicales finnantes de este Acuerdo-MlIJ'CO. Corresponde a
los Sindicatos finnantes del AMSE la designación de sus RpRsen
tantes en dicbas M..... de acuerdo con los siguientes criterios:

Serén miembros de las M.... Industriales los Delegados sindi
cales estatales de las CentraJe¡ Sindicales finnantes del Acuerdo
MlIJ'CO y más RpreseDtativas en el col\iunto de ERT.... más un
número variable de RPtesentantes sindicales que sean ueleaados
sindicales de Centro de trabl\io o pertenezcan a Comités de
EmpRSB osean Delegados de personal de los Centros de traba,jo del
n=~ de que se trate, que serán desi¡nados por los CItados
De os sindicales estatales.

Las M.... Indostriales se reunirán con periodicidad cuatrimes
tral de manera ordinaria, O a instancia de cualquiera de las partes
de forma extraordinaria, y todos los temas tratados estarán sujetos
a si¡iJo profesional.

Art. 20. Resolución de conflictos individuales y coleetivos.-Las
partes finnantes del AMSE expresan su convencimiento de que el
diálogo permanente entre la Dirección de ERT y los Sindicatos más
Rpresentativos en el col\iunto de la Empresa, asi como un
adecuado procedimiento de RSOlución de quejas, reclamaciones y
conflictos, son cauces idóneos para resolver las diferencias que se
pudieran presentar entre ambas partes.

En el ámbito de aplicación del AMSE la resolución de toda clase
de conflictos colectivos se intentará, como trámite previo exclu·
yente de cualquier otro mediante el procedimiento interno de
conciliación al que se Rfiere este articulo. En caso de no alcanzarse
un acuerdo satisfactorio para las partes, éstas podrán someterse al
arbitraje igualmente referido u optar por el procedimiento legal
mente establecido.

Cualquier trabaiador o srupo de trab<\iadores podrá utilizar
voluntanamente ef procedimiento interno de reclamación para
furmular qu~as o reclamaciones individuales. Si no se aceptara la
solución que se adopte, cualquiera de las partes podrá someterse al
arbitrl\ie aquí pRV15tO o promover el procedimiento legalmente

PRCOElpt~i' . de cili·ó de nflict lectJ·pr IDJcnto mterno con aa n ca os ca -
vos o de reclamación de conflictos individuales, consistirá en un
intento de solución amistosa a efectuar en el nivel que coincida con
el ámbito del conflicto. Si no se alcanza un acuerdo satisfactorio
para las partes, se repetirá sucesivamente en los dos niveles

inmediatos superiores. La especificación de dichos niveles, de los
interlocutores que deban intervenir en cada uno y del procedi
miento concreto a seguir se efectuará en el seno de la Comisión se
seguimiento, at~Y;: refiere el artIculo 22 del presente AMSE. que
i¡ualmente de el método de arbitrl\ie antes aludido. Todos
estos procedimie.ntos serán formales, esentos y aratuitos para los
trabajadores.

Se establecerá una Comisión de Rsolución de quejas, reclama
ciones y conflictos, de carácter paritario, en la que partiCIparán los
Sindicatos firmantes del AMSE y mayoritanos en ERT, para
conocer y resolver estos conflictos, que podrá solicitar dictámenes
y asesoramientos externos para mejor conocer las materias que se
sometan a su arbitraje. Sus funciones concretas serán establecidas
por la citada Comislón de set\uimiento del AMSE. Asimismo, la
Comisión de resolución de quejas, reclamaciones y conflictos podrá
acordar, Ji así lo decide, la designación de árbitros externos para
intervenir como asesores o como árbitros en cualquier tipo de
reclamación o conflicto que las partes acuerden someter a su
decisión. El procedimiento que establezca la Comisión de segui
miento del AMSE desarrollará cuanto se refiere a los árbitros
externos.

Art. 21. SeguridJ:ul Y salud laboral.-La Dirección de ERT y los
Sindicatos lirmantes del pRsente Acuerdo-Marco consideran qne la
protección y la promoción de la seguridad y la salud de los
trab<\iadores de ERT es una función fundamental de la actividad de
la EmPRsa, enCJIminada a 1& mejora de la calidad de vida en el
trabajo.

En el concepto seguridad se incluye todo lo que se refiere a que
las condiciones de diseño, construcción, métodos de trabajo,
formación del personal, operación y mantenimiento de las instala
ciones, procesos, maqwnaria y elementos de la industria sean tales
que se IDlpida, en la medida de lo previsible, que se produzcan
accidentes que provoquen daños a las personas o a los bIenes de la
Empresa.

En el concepto salud se incluye todo lo que se refiere a lo.srar
que las condiciones ambientales de trabajo sean tales Que se eV1ten,
en la medida de lo técnicamente aplicable, agresiones por agentes
fisicos, químicos o biológicos que provoquen la pérdida de la salud
de los trabajadores.

Para lograr esto, ambas partes acuerdan establecer un plan de
prevención con una serie de acciones encaminadas a esta mejora de
la calidad de vida, que se concretan en los siguientes aspectos:

1. Or¡anos de coordinación y control:

1.I Comités de Se¡uridad e Hi¡iene:

En los Centros de más de SO trab<\iadores se constituirá un
Comité de Seguridad e Higiene cnya composición será la siauiente:

Por parte de 101 trabaiadores: Centros de menos de 300 penonas
de plantilla: Tres Voailes elegidos por el Comité de Empresa.
Centros de más de 300 y menos de SOO personas de plantilla:
Cuatro Vocales. Centros de más de SOO personas de plantilla: Cinco
Vocales.

Por parte de la Dirección: El Director del Centro o penona en
quien delegue, que será el Presidente del Comité. El Coordinador
de Seguridady/o el Jefe del Servicio contra Incendios, si lo hay. El
Médico de EmpRSB y/o el ATS más cualificado. El Jefe de
Mantenimiento y el Jefe de Relaciones Industriales o Administra
dor, en su caso.

En los Centros de trabajo de menos de SO trab<\iadores, el
Comité de Empresa o los Delegados de personal, en su caso,
nombrarán, de entre la plantilla, al Vigilante de ~uridad, quien
deberá cumplir las adecuadas condiciones de idoneIdad.

El Comité de Seguridad e Hi¡íene será debidamente informado
de los programas que en materia de Seguridad en el Trabajo y Salud
Laboral se establezcan en el Centro, asi como del presupuesto
destinado a los mismos.

Igualmente, se informará a dicho Comité de las decisiones que
adopte la Dirección, respecto a la tecnología y organización del
trabajo, que tengan repercusión sobre la salud de los trabajadores.

Recibirán información periódica de los datos estadisticos tanto
de accidentabilidad como de las enfermedades que los Servicios
Médicos consideren producidas como consecuencia de las condi
ciones de trabajo.

Para ejercer su función con la máxima eficacia los miembros del
Comi~ recibirán la adecuada formación en estas materias.

Dentro de sus funciones podrán realizarse visitas a los diferen
tes lugares de su Centro de trabajo, avisando previamente a la
Dirección del Centro o persona en quien delegue, para conocer la
problemática que en estas materias pueda existir e informar
oportunamente en las reuniones del Comité. Para ello dispondrán
tanto los Vocales de los Comités como los Vigilantes de Seguridad
de ocho horas mensuales, que se autorizarán con el preaviso
correspondiente.

. Este apartado 1.I en su conjunto sólo es aplicable a los Centros
mineros en lo que no se oponga a su legislación especial.



2208 Jueves 21 enero 1988 BOE núm. 18

1.2 Comisión Sindical de Se¡uridad YSalud Laboral:

Se creará una Comisión de carácter sindical con la participación
de las Centrales sindicales mayoritarias en ERT y firmantes de este
Acuerdo-Marco y única para todo su ámbito que tendrá carácter
consultivo y asesor. '.

Su com¡>?sición será paritaria, formada por seis miembros por
parte de dIchos Sindicatos, guardando la proporcionalidad de la
representación sindical de cada uno, e igual numero de miembros
representando a la Dirección.

Entre sus funciones estarán:
Recibir información sore la situación de la ...uridad y salud

laboral mental en la Empresa.
Recibir información sobre los productos y procesos productivoo

que puedan entraiW' riesgos para la salud de los trabajadores.
Elaborar propuestas para los planes de formación en materia de

Seguridad e Higiene. .
Recibir información sobre los estudios de análisis de riesgos de

los nuevos proyectos.
Proponer mejoras para la calidad de vida en los Centros de

trabajo.
Elaborar propuestas para los planes de protección y prevención.
Recibir información sobre los presupuestos dedicados a estos

planes y su evolución.
Emitir informes a petición de los Comités de Seguridad o

Secciones Sindicales de los Centros, visitando los mismos si esto
fuera necesario.

Los miembros de la Comisión recibirán la formación especifica
adecuada para el mejor desempeño de sus funciones.

Para. su funcionamiento podrá es~ asistida de los asesores
designados por cada una de las partes. Se dotará a la Comisión de
la documentación necesaria para la consecución de sus fines y
mantendrá reuniones periódicas, levantándose aetas del contenido
de las mismas.

2. Prevención y limitación de los riesgos;

Los riesgos para la salud del trabajador se prevendrán evitando
su generación, su emisión, su transmisión y, mientras esto DO fuera
posible, mediante la adopción de las adecuadas medidas de
protección personal. .
. Mientras no haya legislación nacional referente a los valores
admisibles de sustancias químicas o agentes ftsicoa en el ambiente
de trabajo, se considerarán como valores de referencia los valores
límites empleados por el Instituto Nacional de Seauridad e Higiene
en el Trabajo (INSHT).

Para poder detectar los puestos de trabajo en los que puede
baber riesgos para la salud de los trabajadores se hará, de acuerdo
entre la Dirección y los ~ntantes de los trabajadores, un
estudio higiénico de las condiciones ambientales que se consideren
necesarias y estableciendo un orden de prioridades. La toma de
muestras y los análisis de las mismas deberán realizarse con~o
a métodos homolopdos para cada contaminante por Iaboratonoo
propios o externos (INSHT u otros).

En los puestos de trabajo para los que los resultados indiquen
que se sobrepasan los niveles admiSlbles de contaminantes se
adoptarán las medidas adecuadas para hacer desaparecer ....
condiciones.. . _. '.. ...

De los resultados obtenidos, osi como de las soluciones a tomar
y del calendario de ejecución de los mismos, se informará a los
Comités de Se¡uridad e Higiene. ... .'

Mientras estas medidas no se lleven a cabo se dotará al
trabajador de ese puesto de cUantos medios de protección personal
sean necesarios para anular o reducir los riesgos.

En todo nuevo proyecto que pueda afectar a la SCluridad ylo
salud de los trabajadores se hará un estudio de los riesgos,
procurando que el diseilo y la tecnolosfa utilizados minimicen los
mismos e intentando la adaptación de los puestos de trabajo a las
personas. De este estudio se informará a los representantes de los
trabajadores.

Los trabaiadores, a través de sus mandos o de los Comités de
Seguridad e lfieiene, tendrán derecho a la información necesaria
so&re las matenas empleadas, la teenolosfa y demás aspectos del
proceso productivo que sean necesarios para el conocimiento de los
riesgos que afecten a su salud. De este modo: .

Todos los trabajadores serán apropiada y suficientemente infor
mados acerca de los riesgos profesionales que puedan originarse en
el trabajo, tanto por los productos que manejan como por los
procesos y maquinaria '1ue utilicen.

Asimismo se les facibtarán instrucciones suficientes y apropia
das en cuanto a los medios disponibles para prevenir y limitar tales
riesgos y protegerse contra ellos.

3. Servicios médicos:
Para lograr la mejor coordinación entre los. Servicios Mé<!icos

de los distintos Centros se creará el puesto de Director de Mediana

Industrial deERT, que formará parte de la Comisión de Seauridad
y Salud Laboral a que se refiere este articulo, quien supervisará los
programas y acciones realizadas a este respecto en los distintos
Centros, así como el buen funcionamiento de los Servicios Médicos
de Empresa en el ámbito del AMSE. .

Los Servicios M6dicos harán, además de los correspondientes
reconocimientos periódicos generales y especificos para determina
dos puestos, estudios de salud para poder establecer la posible
correlación entre las condiciones de trabajo y 101 daños a la aa1ud.

Los trabajadores, individualmente, tendrán derecho a toda la
información correspondiente a los estudios que se realicen sobre su
estado de salud, incluyendo resultados de exámenes, diqnósticos y
tratamiento ';Iue se les efectúen. Estos resultados le serán facilitados
a cada trabajador por escrito por el Servicio Médico.

4. Seguimiento y vigilancia de los ri_

Se adoptarán especiales medidas de vigilancia respecto de
aquellos trabajoo en los que se hubiesen detectado riesgos para la
integridad fisica o salud del trabajador, controlándose el estricto
cumplimiento de cuantas medidas de prevención-protección se
establezcan en cada caso.

Igualmente se realizad un seguimiento y control médico de
mocfo particular con los trabajadores que por las circunstancias del
trabajo que realizan ten¡an una mayor vulnerabilidad al riesgo.

Los Servicios Médicos de Empresa informarán a los Comités de
Se¡uridad e Higiene del desarrollo de las acciones especiales por
ellos realizadas de control, seguimiento y vigilancia de los trabajos
y de los trabajadores referidos en los pánafos anteriores. Sobre esta
información se tendrá que guardar el debido sigilo profesional.

Cualquier enfermedad del trabajador que pueda diaanosticarse
por la Se¡uridad Social o por los Servicios Médicos del INSHT,
como ocasionado por las condiciones de trabajo, será, a los efectos
de este Acuerdo-Marco, considerada como enfermedad profesional.

Todo accidente de trabajo, enfermedad profesional u o~ tipo
de daño a la salud del trabajador derivado del trabajo, obliJara_a
la adopción de las medidas que sean necesarias para eVItar la
repetiaón de dicho daño. Las medidas correctoras e informes
higiénicos que como consecuencia de estos accidentes o enfermeda
des profesionales se bagan por los servicios técnicos correspondien
tes de la Empresa, osi como los que puedan remitir los técnicos del
INSHT, serán facilitados por parte de la Dirección al Comité de
Se¡uridad e Higiene lo antes posible.

S. Formación especifica:

Se dará continuidad a la politica de formación en materia de
SCluridad e higiene a todos los niveles. En cada Centro se
establecerán programas anuales de formación para todna los
trabajadores con una duración mlnima de ocho horas al año. En el
caso en que no se pueda realizar esta formación en la jornada
babitual de cada trabajador, se establecerá de mutuo acuCrdo un
sistema de movilidad horaria y de turnos que permita impartirla
con la máxima eficacia. De estos programas, osi como de su
cumplimiento, se informará periódicamente a los representantes de
los trablljadores y a la Comisión Sindical de Seguridad y Salud
Laboral a que se refiere este artfcu10;

Art. 22. Comisi6n. de Seguimiellto.-Las partes firmantes
acuerdan la constitución de una Comisión de Seguimiento de
carácter paritario para la interpretación, aplicación, conocimiento
y seguimiento· de lo pactado. durante la vi¡encia del presente
Acuerdo-Mareo.

Esta Comisión senl única para todas las Empresas y col\Íunto de
trabaiadores que estén afectados por los distintos ámbitos del
AMS'E.

La Comisión de Se¡uimiento estaráin~ por doce trabaia
dores de ERT, en representación de los SlOdicalOl firmantes élel
Acuerdo-Mareo y en la proporción correspondiente a su presencia
en ERT, que serán desi8J1ados por los mismos, y doce miembroa en
representación de la Dirección de ERT, que serán dc-si....dos por
la misma. También formarán parte de esta Comisión, con voz pero
sin voto, los Dele¡ados Sindicales estatales de los Sindicatos
firmantes del AMSE y mayoritarios en ERT y los Secretarios
generales de las Federaciones Sindicales firmantes del mismo. En
función de la naturaleza y alcance de loo temas a tratar, podrán
asistir a las reuniones de esta Comisión, con voz pero sin voto,
Técnicos de dichas Federaciones en calidad de Asesores.

La Comisión de SeguimientO podrá desi¡nar las Subcomisiones
que estime convenientes por razón de la especiaJidad de los asuntos
a tratar y para facilitar el estudio y resolución de problemáticas
complejas. Los miembros de estas Subcomisiones pertenecerán a la
Comisión de Seguimiento o a algún Comité de Empresa o
Delegados de Personal o Delegados ~indicales de ERT.

Los miembros de la ComiSlón de Seguimiento o de cualquiera
de las Subcomisiones que puedan crearse estarán sujetos a las reglas
y compromisos del siailo profesional.
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En la primera reunión de la Comisión de Seguimiento, que
tendrá lupr dentro de los treinta dlas sigui.ntes a la firma del
AMSE, se establecerán sus normas de funcionamiento y competen
cias especfficas, entre las que estarán:

Interpletat .1 contenido del presente Acu.rdo-Marco de confor
midad con la le¡islación vigente i los principios de la buena f•.

V.lar JlOf el cump'ümiento de AMSE.
R.cibit infOI1DllC1Ón, coordinar y seguir JlllDtual Ypreviamente

las acciones derivadas del PIBV. y enes~ conocer las solicitu
des al Plan Y la aceptación y/o denepc1ón de la Dirección.

Establecer critenos objeuvos para determinar .n qué casos la
Dirección denegará solicitudes de acogida al PIBV. .

Impulsar las acciones precisas y propon.r los medios adecuados
para que se ~eda acoeder, .n un plazo máximo de dieciocho m....
desde la solicitud del interesado, a las peticiones d. jubilación que
se presenten. .

Recibir información económica establecida por la le¡islación
vi¡ente relativa a ERT.

Conocer la evolución del contenido del Plan de Reestructura
ción Financiera d. ERT Y del Plan Gen.ra1 Financiero d. ERT.

Recibir información sobre las ventas, fusiones y arrendamientos
de Centros de trablljo.

Recibir infol1DllC1ón detallada de las circunstancias económicas,
productivas, orpnizativas y de mercado que puedan requerir
reauIaciones temporales de empleo abora no 1'J"!"'istas, así co~o
~bles modificaciones sustanciales de condiCIones de trabajo,
mdicándose por la citada Comisión d. Se¡¡uimi.nto las oportunas
neaociaciones que puedan culminar en acuerdos sobre los mencio
nados expedi.ntes sin peljuicio de las competencias que a este
rapeclo ti.nen los Comités de Empresa.

Acordar .1 acudir a la Administración para plantear co'liunta
mente detenninados temas, reservéndose las partes su derecho a
acudir P.!'r separado cuando lo crean oportuno.

V.rificar fos acuerdos a que se llegu••ntre la Dirección y los
representantes d. los trabajadores de cada Centro d. trabl\io sobre
las m.joras concretas de productividad a que se refi.re .1 articulo
14, punto S, párrafo bl, del AMSE. En caso d.~~ la
Comisión de Se¡¡uimiento podrá realizar funciones de arbltraJ•.

V.rificar los acu.rdos a que se llegu••ntre la Dirección y los
representantes de los trabajadores de cada Centro d. trabajo sobre
la aplicación y forma de distribución .n dicho ámbito de los
incrementos en .1 articulo 14, punto S, del AMSE. En caso d.
desacuerdo, la Comisión de Se¡¡uimiento podrá realizar funciones
de arbi~•.

Recibir información y realizar propuestas concretas en todo lo
relacionado con .1 fom.nto de empleos a1ternauvos.

R.aIizar los estudios necesanos para la deropción d. la
Ordenanza Laboral para las Industrias Químicas.

La Comisión de Sesuimiento creará una Subcomisión de
estudio para la aplicación d. la clasificación laboral y unificación
de conceptos y tablas salariales, contemplando la situación de cada
Conv.nio a que hace referencia el articulo 10 del AMSE.

Aprobar las solicitudes de adhesión a este Acuerdo-Marco,
cuando se realicen conform. a lo previsto en .1 mismo.

El resto de competencias contenidas .n .1 texto del AMSE para
la Comisión de Se¡¡uimi.nto,

DISPOSICIONES FINALES

Prim.11l.-El presente Acuerdo-Marco sustituye a las condicio
nes de trabl\io pactadas en Conv.nios, acu.rdos suscritos con los
representantes de los trabajadores, realam.ntos y demás pactos, .n
lo que se opoopn al contenido del AMSE, respeténdo~ los
actual.s Conv.nios y pactos en todo lo que no se oponsa al IDIsmO.

En lo no previsto en el presente Acuerdo-Marco se estará a lo
establecido .n .1 ordenami.nto juridico vigente .n cada mom.nto,
así como los Conv.nios, normas de carácter interno y demás
acuerdos y pactos suscritos que estén vigentes. . . .

Segunda.-EI presente Acuerdo-Marco se relDltirá para su reg1S
tro Ydemás .fectos a la autoridad laboral competente.

'1294 RESOLUCION tk 4 tk diciembre tk 1987, de la
Direcci6n General de 1'rabqjo. por la que se dispone la
publicaci6n tkl Convenio Colectivo tk la Empresa
«Central Lechmt Vizcafna, Sociedad ÁMnima».

Visto .1 texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Central
Lechera Vizcaína, Sociedad Anónima», que fu. suscrito con fecha
25 d. mayo d. 1987, de una parte, por la Dirección de la Empresa,
en representación d.la misma, Ya. otra, por .1 Comité de Empresa
y Delegado de P.rsonal, .n representación de los trabajadores, y de
conformidad con lo dispuesto .n el articulo 90, apartados 2 y 3, de
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y

en .1 Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y
dePósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección Gen.ra1 de Trabajo acu.rda: .
Prim.ro.-Ordenar la inscripción del citado Convenio <;:Olectivo

.n .1 correspondi.nte Re¡istro !le este Centro directivo, con
notificación a la Comisión N.g()C1~dora. .

Segundo.-Disponer su publiC8C1ón en .1 eBoletin Oficial d.1
Estado.

Madrid, 4 de diciembre de 1987.-El Director I"neral, Carlos
Navarro L6pez.

XI CONVENIO COLEcrIVO DE LA EMPRESA
«CENTRAL LECHERA VIZCAlNA, S. A,~

CAPITULO PRIMERO

Dlspoalclo_ ae-aIea

Artículo 1.0 Ámbl10 de ap/icaci6n.-.El presente Conv.nio
Colectivo afectará a «Central Lechera Vizcaína, Sociedad AnO.
nima», .n sus centros de Bilhao y Logroño, acogida a la Ord.nanza
Laboral para las Industrias Lácteas, Y sus estipuIaciones regirán y
serán d. aplicación a todo el personal que preste servicio .n la
misma o <¡¡ue en ella ingrese durante su vigencia.

Art. 2. Ámbito personal.-Comprende a todo el personal d.
plantilla .n sus distintas categorias profesionales, .xcel'to los altos
car¡os directivos de Director I"neral, Gerente y Directores. de
Departam.nto.

Art. 3.° Vigenda y duraci6n.-Este Convenio CoI~vo .n!J'U'á
en vigor el 21 de diciembre de 1986 con independenCll del día de
su firma, y tendrá un plazo de vigencia de un año, aalvo las
excepciones que se señalen expresamente.

El ¡m:sente Conv.nio Colectivo quedará automáticam.nte
denunClldo.1 día 21 d. octubre d. 1987. Las neaociaciones para
el nuevo Convenio Colectivo se iniciarán en el mes de noviembre.

Art. 4.° Incrementos pactados en el Convenio.-En .1 presente
Conv.nio ha sido pactado para 1987 un increm.nto d.15,S por lOO
que se aplicará con carácter porcentual sobre todos los conceptos
económicos.

Art. 5.° Derogaciones ~ modi,ficaciones.-J!.! presen~ Conv.nio
Colectivo por ser .n su colIJunto, tanto coleeuva como mdiVldual
m.nte, más fitvorabl. que los pactados anteriormente, deroBa
lntegram.nte a ~to..

No obstante, las m.joras concedidas individuslm.nte o colecti
vam.nte se mantendrén con estricto carácter «Id peraollllIl».

Art. 6.° Vigilancia del cump/imie.nto (Co,!,isi6n
Paritaria).-Para resolució~ de las dudas de m~laC1ó!, <!el
presente Convenio Coleeuvo se formará una Co1D1S1ón Pontana,
formada por custro miembros .Iegidos por .1 Comité de Empresa,
entre los cuales uno de ellos será Dele¡ado de Personal de la planta
de Lagroño, y otros custro mi.mbros, desi¡nados por la Dirección
de la Empresa.

El Comité de Empresa estudiará las qu.jas de los productores
rapecto a la aplicación del presente Conv.nio Colectivo, antes de
acudir a la citada Comisión.

CAPITULO n
C1aa'ftcadén profealonal J nlriIIac:IoMa

Art. 7.° Salarias. complementos y otras conceptos:
Salario base: Par cada categoria profesional será .1 que se

establece .n el anexo I de este Convenio Colectivo.
Plus de an\Í.g11edad: Consistirá .n un 5 por Il!O por cada

!luinqu.nio acumulado y calculado sobre .1 salario base, sm
limitación d.1 número d. quinquenios.

Plu. Convenio: Se establece un Plu. Convenio se¡ún categorias,
de acuerdo con la tabla d.1 an.xo n, que absorbe y compensa los
sigui.ntes conceptos: Prima de Productividad. Plus de Asistencia,
Cuota fiia común de pstos de locomoción y Loteria de Navidad

Este 1'1u. CSUI aetuaIizado .n la m.ncionada tabla.
Gastos de locomoción: Con arreglo a lo pactado .n las norma.

en vigor, lo percibirán quienes causen derecho a extornos por este
concepto sin deducción alguna.

Coml'l.m.nto de puesto de trabajo: Los servicios prestado. por
los trabaiadores .n las cámaras friaorlficas y .n la Sección de Carga
Y Descarga en .1 último turno dé noch., obtendrén un comple
mento económico de 9,30 pesetas por b011l.

Gratificaciones .xtras: Se abonarén dos gratificaciones .xtras
anual.s .n los dlas 21 de julio Y 21 de dici.mbre, compu.stas por
treinta días de salario base y antiJüedad.

Beneficios: El personal ¡>artiClpará d. man.ra directa ~n los
ben.ficios del .jercicio mediante la percepción de treInta días de


